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Comisión Estatal de Derechos Humanos de
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QAXACA DE JUAREZ, OAXACA, TREINTA DE nJN,O DE MIL
NQVECIEl\'TOS NQVl;l\'TA y OCHO.- - - •••• • - _. - _. _•. - - -.
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ViSlO5 los autos del e.x~dieme CEDW666I{OIYOAX/997. imciado con
mOl.i~o dto la quej~ pn::<entada por el mellOr de edad ALBERTO TORRES
VlI.lAJ\UEVA, por lIClOO violatori05 a sus d~h<n hUIIlallO& oomcti<kis
poi" c1emento!1lk la Polida Judicial del Estado, Y una yez examinaOOs los
etnnelliOll conl~idos en la causa de que se trata. c<H1 fundamemo nl lo
dispuesto por los :mículoo 102 apartado B de la Constitución PolitK:3 de los
ES'3do$lJnidos Mexicanos; 131 bis <k r. Constitución PoIitica local; 1°,6-,
fracciOllCS JI Y11I. IS m.cción VII. 44. 46 YSI de la ley de la Comisión de
Dem::hos HWTWIOS del Esiado Libre Y Sobcr.lno de Ona=; -4°, lOS, 109.
110, 111. 112 Y 113 de su RtglarncnlO lnlemO, tomando en C\lCflUl los
'iigluelll<"!i: -- _. - _. - - --- - -_. - - - _. - - - - - -. ' •••••• - - - -- - - - --

1,· El 27 de junio de 1997 se recibió en eSle organismo la queja presentada
por el mcn()f de edad ALBERTO TORRES VILLAI\'UEVA, quién expre!lÓ
quc: .... ,eI 21 de junio de 19<)7, rccibí una llamada tclcfónica dc "".. joven
de nombre Mal)' para qLIC nos viéramos a las 16:30 horas en el JanJln

~
onzani (sic). por lo que acudí a l. ca$ll de mi amigo MANUEL

• DO"-tINGUf.2 ARNAUI) para que me aeompañ!lrll a conocer a didm
• llegando ambos al Cil3do Jardín. y como con anlroondad en la

JI ada telcfóniCll me m:mirestó que ina \'estida de blanco, procedi a
abordar a una chica que se cncootIllba vestida de b1!1/lCO en la Ii.ocrtlC,
m=íf=ándouw: que si yo <= Albmo T~ nwtife:uándole que si,
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procediendo a smtamo:!l al margen de l. fualle. momento cn que negO una
¡rr.¡ona. p~unt!ndom(' <1"" si ~·o cm Juan Carlos a lo que le contesté que
mi nombre es Albt:rto Torres, procediendo esta pt'rsona a mostnUnJll SU
pislola y cxpre!lll1ldo que lT.J. Agente de la Policía Judicial del Estad<¡ y que
lo acompai\.nra a la Procurnduda porque iba a hae=e unas p"'¡,::un(a~. por
lo que en eSe ll1i~ll1o llClO apare~ió otra pcrsow, quien se dijo ser judicial,
sujetándome del bra~u dcrrcoo ya que el primer elemento me lenia sujetado
del lnazo izquienh> llevándome y subicnoome a una camionela pick up de
color verde con vidriO$ ¡x>lari2ados. sin placas di' circulaci6n, teniendo
uportunidad SQlamenlc de avisarle a mi Mligo que me acomfXll'ul.N. ditrll
aviso a mis p.1dres, Y8 que no me din<,ll1 oporlunidad de comunicarme
ttlefóni=nu: con ellos: arto ..,guido me 1nIS18dMon frel'ltc " ciudad
universitaria, donde uno de los sujet0:5 K oojó • hablar poo- ~il!fooo y no
~ el que bIljó, sino q~ diO (llrI penona qui'"fl. lnÚa urt.ll venda
impregnada con gasolinil, la cual me cnroIlaron en la cabeza. onlen~ndome
qtlll me agachara paro 00 ser ,,!sto por los rqxMlen.>s. lJaSlad3ndooo$ •
lug~ div~ di.- los eua/"..d~ tOlb ><a qu<: tomo lo manirest~

an1.Crionnmh, 1lI _Kbnnc 1. cabeza tambiin lo hicieron. oon mis ojos. r~
durnn~ este tra)'eClO en que me dijeron que tenia que decir qu.. yo jWllo «IlI

MAJ\'UEL DOMINGl1EZ ARNAUD. ALBERTO RUEDA BRAMBlLA
fun1áb3mOS marihuana rque yo con ROMAN l'éRNANDEZ GALI1\"DO Y
¡"1AR10 ARIAS íbamos a Sama Luda del Cnmino a comprar oocalna a un
sujeto de nombre el valedor, por lo que les expuilC que no era rolTeclo decir
cosas no ciertas, por lo que procedieron a golP<'arme y a darme: toques
eléctricos en diferentes partes del cuerpo. asl como me amenazahan con la
pislnla colocándomela en la cabeza y amenal:índome ron pri".rmc de la

\

vi<1:l de muc!J.:¡s formas, ame tales agresiones opté por apn.'IKlt.'T'llle de
.\1 mnnona lo que me manifestaron hasla el SJlldo de grabar en una gr:¡badora

que portaban lo quc D.;>1105 1l"'S inlc=oo que ¿ij...... por lo que procedieron
a ll'3Sladarme a [;u oficinas de 1.. Polie!. Judieial del Estado, no sin JIlt'-"l
~ que lo que habian grabado lo lenia que vol"eJ a oled, en la
Procu""'urill, admW en ese traymo me dijeren que )"1> en 1.. bol5ll del
panWón Ir:úa un.:l boha «lft polvo y qllC en eocaill'l la cual yo vcndia en la
escuela. Esiando en la Pnxu.raduria mt U.....'IfOfI ante el Director ÓL' la
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Policja JudicjaJ dd Estado, quien ord~nó llevaran una cámara de video y me
ordenó que dijera anle la cámara de video exactamente igual a lo que habían
grabado tos JXI1icía~ que me torturaron, a~10 seguido uno de los elementos
que se encontraba en ese lugar me proporcionó un vaso con agua y como
tenia sed pro""di ti tomármelo ti pesar de que el "gua estaba un poco
amarga. por lo que media hora después me llevaron ti hacer examcO
antidoping, para que p<lSlcriol'meme me llevaran anle el Agente del
Ministerio Púhlico, no sin ames también affienazanne si quería '1""dar en
libe[wll~nía que declarar lo mismo, por ID que siendo las cuatro horas dd
dia veintioos del mismo mes, una vez hecha la declaración, me dejaron en
libertad. Quiero a¡:;regar que me torlurarOn)' amenazaron desde la, ~inco de
la tarde hasta la>; on~e tie la noche dd tiia en qut: me detuvieron". Anexó a
~u queja la sección policiaca del periódico "El Imparcial", con fecha de
sábado 21 de junio de 1997, en cuyo encakzado se le<: Droga en el "Carlos
Gracida", "La P1E detiene a menor envenenador y que distribuia droga en
el centro educativo. La Judicial busea a cnviciadore~ yue operan en el sector
dellnfonavit", - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - -- - _•• _.
2,- El dia 25 de julio de 1997, el quejoso ALBERTO TORRES
VILLANlIEVA, por medio de Uf] escrito, solicitó que .e le tu"iera
ampliando su qucja cn contra de los elementos de: la polida judicial del
estado tie nombres JESUS A. LOPEZ LUCAS, JULIO CESAR ClIAVEZ
CRUZ v I{AFAEL VASQUEZ TADEO, y tie los Peritos de la Procuraduria
de Justicia del Estado de llombrc~ JAVIER MATlAS RUIZ y MUL
ADRIAN !>1ARTINEZ FUE}.,'TES, imputándoles que: " ... a las veintidós
horas del día 21 de junio del ano pasado, mis captores me presentaron ante
el Director de la Policia Judicial del Estado, qoien ordenó que me tomaran
fotografías y que filmaran con una cámara de video, manifestándome que

\

e repiliera lo que habían grabado los Policías que momento, antes me
habian amenazado con privamle de la vida si no deda lo que me indicaban.
proporcionándome en esos instantes uno de los elementos policiacos un
,aso con agua que _,abía W1 poco amarga, pero que tuve que tomármc1a
Porque tenía sed: quc al transcurrir treinta minutos aproximadamente, fui
revisado por el Perito Médico JAVIER .\1A.TIAS RULZ, quien al emitir su
certificado de integridad lhica y farrnacodependencia concluyó que
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pres.mtaba daIos neurolÓ¡¡~ de farmacodependencia a [a cocaina. y por $U

part" el Químico Biólo¡o RAUL ADRIAN MARTlNEZ FUENTES. quien
lalllbién es Pento de [a Pmcuraduria de Ju";ci. del Estado. sin lomlUlT1e
rnuestnl de orina ni 5lU1gre, dictamino que se idmLificaban metabolitos de
c=~ina; lo cwJ eS lotalmcme fa¡"o. porque [(la dias dieciocho y veintitrés
de jwüo dd a~o en curso me fueron praclicado5 exámenes antidopin¡ en el
Lalx>ratorio CHnieo Sll'ELAD, resultando ambo~ negalivos, mign10s que
exhibo en copia ccMifkada, y luego con fecha veinticuatro de cse mismo
mes, el M~ico SILVERTO RULZ REYES, quien es Perilo de b
Procuraduría G.:nenl de la R"(lÚblin. al "",ilir su dictamen
eorrespondicmc, determinó que el Sll5CTilo no el; flll1l1aCOdep¡mdiente al
consumo do: marihuana y cocain:l. lo cual pone de lII3Ilifie-slll que 103
dictámenes emitidos por los P"';tos adsaitOS • la l'rocuraduria de Justicia
lit! EswIo, l'" 00IIdU«n con falsed3d • fin de tr.Uar de corrobonr el
in\'cros.im.iI pan" informan,"\) rendida por-los polieia$a~ porque
resulta inexplicable que ues dias anteriores Y o:Ios postL"riores a l. emi.sión de
los dietimmcs de los PeritM Oficiales..~ hayan resultado positivos. Que
• las vriruitnis horas con ein=1a minutos de: ese mismo dill. fui ptIc:sIO 11
disposición de la aUloridad minjS!eria) y al rmdir mi decl:nación siempre
negu<' los inllmdios que me auihui..... los polieas aprehensores. en el
K1ltido que al revisarme mc habían encontrado un enl'ollorio de las
llamadas ·'grapas·; que:al resoh.,n;e mi situación juridica en la indasaloria
número 1498(1'11'.>97. radicada ffi la Procumduria Ckncral de Justicia del
Estado, sin ser <.1", S~I competcncia pM:l resolver y con la consigna d~ da~8r

mi integridad moral, ~e me declar6 fam1ncodcpcndieme y 'Iue debla de
recihir el tratamiento médico respeclivo, en esa¡ condiciones se evidencia
qlle los polidal aprehensores violaron flagronlemcntc mis dert:dlos

~
umanos. al illfringir mis gllramías individuaJC$ eonlenidas en el iIrliculo 19

de la Constiruc:iÓII Fed""'-I, toda vez que me privaron ilo:gaJmente de mi
liberud por un periodo prolongado y luego m:ilieiosameme en su parte

formativo, llSn1WOII httbos falsos como fue el habmne C1lcontrado Wla
grupa de couina., cuando lo cierto es que ese enervlllllC ellos mismos lo
poodan. y ponc:riO!'TllC'llte p«r.t mu:tl" lk confLrmar BU impUlllCión loa PeritoS

'","!''(l'iIllo#'. <W ...t~~"u '"ti . H""'h~ •
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adscritos a la Procuraduría de Justicia del EstOOo, ahemroll la ,'crdad al
dcLemunar que el suscrito es farmacodependienle de La cocaillll....~•••••••
11.-INVEST1G,\CI01\'F..s \' EVIDENCIAS.-· - - - - - - - - - - - - - - - - -
1,· El 30 de junio de 19'97 se rndioo la queja de ref=ncia, asignindClle el
número de e~pedicme CEDH/666/(OIYOAXI997: as! mismo, me<liM\e
oficio número 4906 del 2 de julio del citada allo, esta Comisión Estatal
comunicó la admisión de instancia al qu<.:joso 'J por oficio numero 4908 de
esa misma fecha (2 de julio de 1997) se solicitó al Procurador Gcrtr'al de
llJSlÍ~~a del Estado que presentara Wl infonne sobre los OCl"" cOllSlilutivos
de la queja. mismo que ~ rccíbió.,] 2 de .septiembre de 1997, según olicio
Q.RJ3~6. con el quc informa lo siguienle: ~~.Ciertamenlc con f~hól

veimiLmo de junio del lliio <'ti curso, exact:lml:l11e mue las calles de
R.:forma y Diaz Quinta:! a la allUf'a del Jardin Conzarri de =a ciudad,
Agen!"" de la Policía JudKíaI del Eslado advirtieron la presencia del ahora
quejoso, quien se C<l!ldl,K:ia ~ho5all>cnle, circ:unsl3ncia por la que fue
int~. smldo objeto de una revisión. enoonnintlosclc mue sus ropas
un ~'1\"oIUll'io (iJaPI) l:OOl<:fIintdo 360 miligramos de clorhidmto de
cocaina. por lo que rue inmediatamenlC Il1lSbdado}' preso:ntado a la guardia
de la mmcionada eorpoMlCiÓII policiaca.. en donde quedó a disposición del
C. LlC.CLAUDIO CRUZ MI(¡UEI.. Ageme del f>fuústerio Pilblico
adscrito a la secrctllria particular de eSl.ll Procumdurill, inicioindosc al
resp~clo la A...eriguncióII I'revia núm~ 149S(P.J)'997. eOIl el objelo de
reso[ver dentro del término logalla situllCi6n juridica dd aludido detenido.
~l Repr~sentante Social anotado, obtuvo diferentes elementos de prueba
entre [os cual~s ¡~ d~stocan los siguientes: ratijicaci6n del parte infOrmati,·u
reridido por 1M ce. msus A. ALONSO LUCAS, JULIO CESAR
CHAVEZ CRUZ y RAFAEl.. VASQUEZ TADEO, los dos primerm
Agenles <k la Pulida JudiciaJ del Estado y el último comandante de l.

~
misma corporaci6n; diccimcncs de integridad fisiCl'. furmacodcpendtncia y
quimicos emitIdos por PcriI05 Técnico.s de ena 1l1$titución. de los cuales se
logró csuble<:er que el aho.. quejoso. ¡m=scnmba Uf\ll edad clínica lDllyor de
14 y mcoor de 16 a:IICls; sin prtscnU1I' datos neurológioos de
f'artnacod..>pmdenci. a la cocaina, requiriendo para SU COIl:IümO inmedialO
SOO milignmos; por 0lr.I parle y de .:ucrdo a los eswdíos prncticados a WUI

... ~ ,ff~ H ~..rl • 1 .... ' "".... f .. lf ¡,¡.
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mucsua dl' orina obtmi<b del rR(oor TORRES VII,LA'lUEVA. ~
idenlifícaron l1Ie'1abolilos de oocaina (bt=oilegonill3), en lIlla canlidad di:
1200 nanogramos. Como re:<ulbdo de [as diferenles diligencias prncticadas
dentro de 13 A"eriguadÓll l'revia número 1498(PJ)I991. quedó demostrado
que en el presente ea~o el sujeto (l(;livo es Un menor de edad y por ende
sujeto ¡nimpUlable de acuerdo a la Legislación Penal vigente en el E,tado:
por Olra pane que ~¡ menor ALBERTO TORRES VILw>.NUEVA ~

flll'JT1acQdcpellllicnte ~uiriendo paro ~u wnsumo perwnal 500 miligramos
C1l 24 horu Y 1.5 gJ'lIll'IOS t'lI 72 ~. circunswlcia qUl' fue corroborada
por el mismo :agr::aviado du:rnn~ su <kc1=iÓll minWcriaJ elI1ilida con
fcdla 21 del mc:s )' lli\Q en CIta. lICIO procesal en el ~ $e infOfIDD
~iamente Keí'ClI de las gar.amlls que en MI fa'"()I" csubl~ la
ConSlituciOn Gener.tl de la R"'(lÚblica m. s.u anículo 20, cnc:onlrándose en
co~uenc¡a debidamente asistidu por el C. LIC. JAVIER MARllN
VILLANUEVA HERNANDEZ, Defensor particular y quien resuha ser
fUllCionario del H. TrilxJnal Superior de Justicia del Estado. ante clIya
p=nci" la AUlori<la.d Minis!erial auxiliada por el C. Dr. Jaime Jiméne-L
Diaz. P~rill) Médico de ewI Procuraduría, certificó la integridad fisica del
ahora quejoso. d que eoouariamenle a ,us 3X\'erk~ no presentaba
nillgUn tipo de ~ón exIema l'CCiente. obnndo consecuentemenle en lIl.l105

l. cenificoción ~icme. En I)a,c • las con,idet3Cioncs anotadas y
con fundamenlo m lo <fupoe:<lO en el pámtfo primero del articulo 199 del
Código Penal fedCfllI tn '·igor, SI: concluyó que a favor del menor
ALBERTO TORRES VILLANiJEVA operaba la excusa absolutoria,
eonsistellte en que el rurmacodependicnle que posea para estricto consumo
una cantidad dclenninarla de psicolJÓpicos no le es aplicable ~na algll11ll,
por lo que mediante ac~ fechado el 21 dc junio de la 3l1ualidad ....
curro. l. C. UC. :\tARIBEL MENOOZA FLORES, SubprocurtJdora de

~
veriguac~ p='''¡as de esta Pracuraduri.3.. determinó I>II decretar la
lmción del ag:ra'~ado en la pr=te queja. ordenando CI>IUe'CUelllCtllalle

inmedi01la libcnad. lICIO del que obra en aulOs la collespOlldinne
CC'rtificadón. Más aún y con fundamento en lo dispue5lO en la parte final
del primer párrafo del articulo 199 del oruenamiento penal mencionado.
mediante $imilar sin número fechado el 23 de junio del presente ano, se

•
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informó al Sccrctano de Salud en ~ EIuldc>, la siUlXion di:
r~ia ~ la q... se c:nc:ucnUll el mmor ALBERTO 1'ORRfS
VIUAl\lJEVA. con el objeto de que se le brinde ti IJ31lImicmo médiro
oo=Sp<Hldienlc .. :'. Adjuntó a SU Informe copi:l celtifiCllda de difl'Tt'nll:s
diligencia.! que ohmn en la IVer1guaciÓll Pl"OViB numero 1498(P.1)'997,
entre ellas: - - - - _•• - - - - - - - - _. - ••••••••••• - - - - - - _••••••••
,,¡.. DedarnciÓll Ministerial de ALBElno TORRIiS VILLANUIiVA,
~ndida anie el Licenciado Claudia Cno; Mi¡ud. Agente del Ministerio
Público Adscrito. la Secretaria ParticullU' del Pro<;urndor Genel'1lJ de
Justicia del Estado•• Iu vcintitr61~ con cincuenta minulos del di.
vrinUuno de jurno del año prado, en kls S¡¡Uln\ln lénninns:"_Que el di•
de aya: ~ ti""'''. al mi domiCilio c:uando recibi una llunlld1
¡d",J<mica de llnI. penonz 'FlIf' dijo Uamano: MARY, mr ~1ll1i4 que
CUIDdo DOIS \~-. despoJk me babI6 el ciQ de boy Y lIlO" diJO qur " _
pootj. 'o"" U:'- en d jIr'din mnzxtl (sic). COCl'n'jndoIe que _ \-elamolI •

la d;,.,..;y;;, bol'as aIII ll'CíntI minulos SUI .. -'iO' .... :1 dicha pa.......
dindoc:x das qur ~ peSt$lLria a did» Ivpr. que iba" ir de -.do
hbna>, por lo qur k habli 3 mi ami¡o MA.'lUEL DOMfNGllEZ
ARNAL-o, qUien f:S mi tompañml de clasa dd 1mlicuto Carlos Gnod-.. Y
q~ \~u: dos c:u.dras hacia el OOI1e del jardin oonzatti (sic)de estI ciudad,
JIlIIlI que me XOITlJ"'fImo. quien tiro<: di«iWG aIIo& de edad Yfue, así tOITIO

asilití a la cita con la tal MARY, Y que y.. C$tando en el citado jardln l1"lC'

cncontré a un am'llo de 110mb", BERNABE ORT1Z a qui~n con07.CO y
lengo L¡~rta wnistnd y lié únicamenle que vivc erl In colooia santn Anitu, .in
Jlllx:r el domicilio e~ueto, jXlr lo que ellSe¡:ui¡J~ y despllés de saludar u
BERNABE, fuil11O$ MA<\lOLO y YO a buloCor ala lal MARY para $obcr de
quien se lr.ltaba. y para que me llamaba, dlindomc cuenta que...en el jardin
$e mconlIaba una dama 000 la< carDCttrUtic;as que me babia dado, mee Y me ptqURlÓ al em ALBERTO TOKRE5 a lo que le~
.finnarr..'WI)Cf\1C, en t:IO :se acercó llll.3 penona del 5UD INl$Cl.Ilino Y me

. 1i mi hOOIbe CI1I JUA-'\i CARLOS contesUndole que DO,~"
me~ ti }"O era ALBERTO TORRES • lo que le !'DTII'Vf~ si.. fi.It"
aAPdo IIX lDOWÓ tu piRob Y mr: diJO~~~ Ju<5ciaI}' que lo
-.:' '''.-6. porque Dlt{sic) íllII h:Ic:u al&- JftIWltIS l"Q la~

,"
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• lo que le solicitt que me lIlOW'3fI, su placa, ya llX la rooslló)' lDl: dijo que
~ subic:a a la CZIIliuneta Ram oolor verde con vidrios polarizadm., de $/li
me lleo.'aron a ciudad UmVft'Siw;,. y en el lJlIyttW le pcdi que me
rnomarao si lmi:lll alguna ordetl de aprehensión al comra mía. diciendome
qll<' la onIm =aba en la Procuradurfa, luego que ya JI~o:s a ei\1dad
Universitaria, les prcgwlle que' porqu¿ nos patibamos y me dijeron que
rte<.1eSÍtaOOn {mlm.-s <k SUS supniores para tr.senne D la Procuradwia.. en
eso:o; momenlos '"S ruando el que iba ml\l1cjillldo se bajó <k la camionClll a
hablar por lcléfooo y se subio Olrll JX"rsollll oon un tr1Ipo y una "cndb que
oJi.a a gasolin:l y me enmlló en la cabez:l para que no Viera a donde me
llevaba y después que ya e>lO.ba vendado me dijeron que me agacharo
porque cslab3Jl los reponeros a!'ucro, por lo que me acosté Cl1 el Miento y
UrrJncDron y se fueron sintiendo yue ibmnos JXlf una [erraceria, el1 lo que
íbamos ~l me iba amenaLando que ere. Judicial Federal y que dijera lodo.
que yo daba droga en la liscucla, cuntestándole que no cm cierto y siempre
que le comeSlaba negativamente me daban loql.l"s déctrico.s en la espalda.
hombro y orejas. diciéndome que yo ~~alat1l a todas las perwnas que
cslUban involucradas en las drogas ~Il la Escuela. en =:1 me introdujcron cn
la bolsa dcl pamal':'" del lado i~quierdo una bolsa con polvo diciéndome
que ('SO yo lo traía y eso no es cieno, de a1lf me dijcron que "no le ha&as
porque tú Imlieas droga en la Esct>Cla~, que. yo ded:n:na en conlnl de las
pcl'$OlWl que ellos lile dijeran si 110 me iban a malar gnIbando
inlennilenlemenle la COIlversación qtIC)'O tenia con ellos y que por el lemor
de que )'a había sido arnenando conle5ll1ba lo que me pcdillll auoque !lO

fueR ,.<.'fdad, posterior a "SlO me truladaton a Ill! insl.alaciones de t'Sta

Procuraduria y~ filmaron todo lo que)o d..ci:L Que no recuenia d mes
exklO pftO lile en el aOO de mil IIO'~¡""IOS 1IO,,=m y cin<;O.
~ "" la casi de KO~iAN FERNANDEZ G.4.UNDO. quien es
IIijo del seIIor IU'.NJAMIN fERNANDEZ P1CHAROO Y de la señora

\
CO~CEPClON GALI~. quienes son propidarios dd periódico el
IMPARCIAl.., in\'it:ir>doln. él a fumar la marihuana en su domicilio
ubicado en BouIil\'3rd de la Paz nümero ciento doce del fraccionamiento

'colinas de la wkd:ld ya que me decia que sabia rica ya que el había fumado
con aOleriorid3d por lo '111<' fume pero 110 me gus16 )' en el año de mil

1" ~e~JI'i-¡,; ....i'i" "<f\r ,tu Ih.( !d'e' ·""".'fa. <!'o>"io

lit~H" , fe /4¡\~l~rt JolF~'flri7" 'lfll:>~ j Ieol r~'"""~."t_==---
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novecientos noventa y seis, encontrándome en la casa de MIGUEL
DOMINGlJEZ ARNAIJD quien es sobrino del aClual presidente Municipal
fumé otras dos \'.ce~ marihuana junto con mi amigo MANUEL
DOMINGUEZ AR."NAUD y ALBERTO RUEDA llRAMBlLA quicn es
hijo del señor ADOLFO RUEDA Yde la ",ñom ROXANA BRAMBILA,
quienes son propictarios dc la joyeria ~CATALINA" en esta ciudad, ya que
.110.' me invitaron y me decian que no me rajara porque si no me iban a
parür la madre y por el lemor dc las amenazas fumé y por el meS de
noviembre de mil novecientos noventa y seis acompañé aROMAN
FERNANPEJ.. GALTNDü Y <vtARlO ARIAS a quicn lo apodan ~EL

ACEDO" a Santa Lucia del Camino para comprar cocaína en ca"" de una
perwna que le dicen ~EL VALEDOR", misma que se ubica sobre la calle
principal del CBTIS número ciento vci.llütrés cuyo nÚmero por el momcnto
no recuerdu, y pude obsen'a,- que "EL VALEDOR", era una persona de
oomplexión delgada, de .'tatura baja, de tez morena, de aproximadamente
cinCUenla años de cdad, sin presentar seña particular, persona que habim en
una casa de lámina de asbesto recuerdo que ROMAN y MAj{IO compraron
aproximadamente cien pesos de dicha cocaína y se las Ilevarun, y yo
reyes-' a mi casa, por lo que desde esa fecha yo 110 tcngo amistad con ellos,
ptro actualmente me enleré que ROII-IAN FER.l\.lA,'IDEZ aún siglle
consumiendo cocaína.. ,". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.
2,- El día 17 de s~pliembre de 1~J7, se bi,w del conocimiento d~ la .",ñora
PAI)LA VILLANUEVA HER.NANDEZ, madre del menOr de edad
ALBERTO TORI<.ES V1LLAt\'UEVA, el infonne ...,ndido por el
!'r()<:urador General de Justicia del Estado, conecdiéndole el ténnino de
cinco dias para que promovi~ra lo conducente: en esa misma fecha, la
referida señom VILLA.'JUEVA HERNANDEZ, exhibió copia certificada
de la resolución dictada "n el expediente número 23 Ji'f7, radicado en el

\

Consejo dc Tutela para Menores Infractores ~n el Estadu, a fin de probar la
inocencia de Su hijo ALBERTO TORRES VILLANUEVA, solicitando que
se agregara al ex]>"diente 3upraindieado para surtir los efectos legal", a que

"haya lugar, Los puntos re,olutivos sobre los que versa la resolución en
com~"1O son los siguientes: " ... PRIMERO,- En autos no qlledaron
comprobados los elementos dc la infracción de CONTRA LA SALUD, en

"·""'""~~··'l'JJ;<¡'n,.",,,C"\, """ b'~"v, ',h '}"'~ .. ~
MtM'n Ihdilb1PHl'Slihill<Hli d.. Á~~d¿t1l~~1'*'!~ Pf.'v r d "" """

tut'A'MH\i., 1. re, ilJi\f'¡~~~ Hrllúd,.A h'ti~~s, ~ ,1 C~Ml\d",,' _
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su modalidad de POSESIO::-.l DE COCAlNA que p='t y SlUI(:iO!lM los
artIculO!! 19) y 195 del Código Pen¡¡] Fe4eraJ en rclaciim con el 245
fracciones L 11. 1JI Y248 de la Ley G.mera! de Salud y el] ténniflos del 7"
fraccioo.l.lJ' primer pirnfo y 13 fracción II del Cooigo Penal federol. asi
como el articulo 500 dd Código Federol de Procedimientos Penales. lISi
mismo no quedó dcrnostmda la participación del menor ALBERTO
TORRltES VJLL"'-''\1UEVA en la comisión del iHeiw en mención.
SEGUNDO.- No h¡1 lugar a dictar la sujcción al menor ALBEllTO
TORRES VILLANUnVA al procedilllicJl!o IulcJaT con fundamento en lo
disp...,51O en la fhlcciÓll VI del articulo SO de la L~ para el Tr:uamimlo de
Menores Infl"ilCloteS de aplicación FC'deraJ. TERCERO.- No ha IU8JlI" a
lnlnnar al menor i\LBERTO TORRES VtLLANUEVA en esta Institución
Tlltclar. qut:dando en LmERTAD ABSOLl,;r.... bajo la responsabilidad de
5US progenil<lrf:$. CUt\RTO.- 1-!ága5c dd l;(IR)<:iminllo de: la
Subprocurodor;I de A"crigl13Ciooes P'wo'ias yC~ de La
Proc:urodla'ia GenenJ de JlMlicia del Estado el oon1enido de b p..ecmc
rnofución rcm.iIlCl1do p:rni tal "feclO copia eeniflC3l,Ú. de l. presctllC.

QUlNTO.- H:i~ del coooc¡mjenlo delS~ de Salud en el Estado t.
d~enninacjón comprendida "" lap~le resolU<l1ón debiendo sus~ndi:TcI

tralam.ienlo inici:ido al meoor ALBERTO TORRES YlLLfu'JUEVA,..~.
SEXTO._ Notifiquese y Cumplase- _ •••••••••• __ - _- - - - •• - ••••• 
3.- El 22 de septiemi:m:: de 1997 la se~ora PAULA CARMEN
VILLANUEVA HERNANDEZ ofreció como pruebas para acreditar las
violaciones a lo. derechos humanos de,u menOr hijo ALBER1'O TORRES
VILLANUEVA, las documentales públi~a. eonsiSlente.'; en la Averigll"dón
P~";a OAXIlll/400/97. rddica<!a en la Tereera Agencia ¡n"e~ligadoro del
Minisl"rio PUblico Federal, cOn residencia en .-sta ciudad, y d cxp<:dicnte
231/97, radicado en el Consejo de TutclJ plInI Menorn Infrlll:lores;
llrgUfficmando que en eUas se demuestrll Dplenitud la inocencia lIe su hijo

\

en los hechos falsos que le atribuyeron. ademis de acreditar el aMo de
aUlOridad en que ,ncurrieron los !ICr\Iidores públicos lIciIalados como
responsables. ..•.--------------- •• - -- ---------.--.- •• - •• -
4.· Mediante oficio 8649dcl23 de octu~ de 1997. se roIicitó colaborw:iim
a la ~idenUl del Consejo de Tuteb pan q\lC mnitim¡ oopias debidamente
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«nific3d:ls de Iss lIC(wdooes <¡lr oomponm d exprdieole 231197. Esu
peticiOn fue ~ui.ada el 3tl del referido ~ y silo. mediante oficio
2401SJ197. tn,i:mdo al ISI rojas utiliOOal; copias del mismo; resallll/1oo de
ellassiguientescIo'idencins: -- - - - -. _ .. . _

~l.· Copia de la declaración del menOr de edad MANUEL GllRARDO
DQMINGUEZ ARNAUD, rendida el dia 21 de junio de 1997, a las
di""im",ve horas wn cuarenta dnco minutos, ante el Agente del Ministerio
PUblico del I'rimer rumo :ld~rito 11 la Dirección de Seguri6>d Pública y
TrinsilO del E$udo; origi~ l$. ;tvn1gJJ3CjÓll prl'vi¡¡ S90(J.P)'97, al

contrn de QUIEN O QUlE'{ES RESULTEN probables ,tspUllSOIbles en la
cOlllÍSi6n de les tipos pc:naIes de: PRlVACION ILEGAl. DE LA
LIBERTAD EJ\ SU MODALIDAD DE PLAGIO O SECUESTRO,
comclÍdolI en agravio de ALBERTO TORRES VILI.ANUEVA. quien en
simói, manirestó que se presentaba ante dicha autoridad a denunciar la
desaparición y secuestro de su amigo de nombre ALBERTO TORRES
VILLANUFVA, quien textualmente indicó: ~ ...que siendo
aproximadamente las quinee horas eon lreillla minutOS del dtado dia 21 de
junio de 1997. "'" Hamó a mi domicilio, \'Í1I telefónil;3, mi amigo anle5
mencionado diciéndome que~ por mi para mtlIimos en el j.vdin
C~tti ya que una mucltaclla de la cu:ll no nxumIo su nombre y que al
p:.uecer a.nd:l.ba o quería C(lQ()Ce'rlo le dijo que lo esperari.t en el jardin
C~lIj. contestándole el de la "oz que pi1Saf3 ya que si lo acompañarla y
que [)asarla por d de la voz a las cuatro de la tarde, ." decir, a IILS dieciséis
hora.<, ,iendo nproxim"Jamenlc entre las euatro de la wrde y las eua\ro con
doco minutllJ nllevamentc re<:ibo una 1111m:1da lelefónica de mi amigo
dici<'ndome que ya le habia hablado la muchacba a S\I casa por leh!fono y
que le babia dicho que lo ~t:l.ba esperando y que se lIplIlWll porque se
esmba mojando y... que en nos momcntos se encontraba Iluviendo,
dlciindome que cmc:guid;¡ p¡os¡uía por mi para ir a ver a la mucltacha.

~ en~ida y cuma .. los cinco Odiez mmulos pasó por mí mi amigo y como
\ cl domicilio del de la voz se encuenUll a dos cuadras del jardín Conzatli nos
,fuimos camil1lll1do p3rl1 dicho jllfdio y en elll"allXuf'SD del camino ni jardín
me comenló mi amigo que buscara a Una muchacha que iba ynlida de
blillKO. quiero aclarar que mi amigo 00 conocía a la muchacha ya que

•
'"
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$Olamente habia hablado eon ella por teléfono, por lo que no $libia eómo en.
SU u,pecto fisieo, y de5plllis de bUllCarlu ;nmediatumente dilllO$ con ella la
cual se encontraba jonto a la fuente 'loe ~ ubica en la pw1e eenu11l del
jardin COI\Zlltri, quien efecth'amente 9l: mc:0l\1lilb;I. ,esl:ida de blanco)'3. que
IIC'\1lba un ,'esl:ido de li"u1Ies, knfa cabello corto ~gro. de piel morena. de
oomplexioo regular y baja de esw.tum de aproximadamerllc un metro con
St-"'nlJ.\ y cinco cemínl\:tros. 'luicro manifc:lIM que a dicha <:ha"a la vi a una
distlllCia aprolWn3da de ten mellW. al~ mi amigo.se dirigió a la
muchKba dicienaole '"'QUE ONDA~, conle.stMdolc la muchadul al
momento que se agarmba los cabellos 1, y ahoro que hacemo..?, y casi al
mismo tnst:ulle una persona do:.-! sellO masculino elllllinando en dirección a
d<mde~ seatr,l'"eSÓ y ,-o/tcó bru$camcnle y le dijo a mi amigo 11.,:
TE LLMiAS t.iARCOS, contestAndol" mi anugo que 1"10, que él SIC llama
ALBERTO TORRES VILLA."N~VA, y como mi amigo estaba ""rlWdo en
la ori\l;, de la fuente este individuo lo agatró del hombro y le dijo "ESTAS
DElE'llDO", "1\'0 OPOl\GAS RESI~ClA" y en seguida Jo para de
donde estaba semado y casi al il'lS\:l:J1te por dclcis del de la v~ llega om
persona del sexo masculino quien agarra a mi amigo del hombro de=ho y
etI""guida se llevaron a mi lll1Iigo ",on nunbo al lado sur de: didw jardiJl
sobre la calle de Góme:z Fañas y alCllllCé a escuclLar que mi amigo
prcogwttaba porqué se lo llevaban)' volteaba I 'nTJlC como diciéndome qué
hago, ya que lo Ilevaoo.n agarrado de los braros y vi que llegaron a una
ellmiolleta de las nucvu marca OODGE, PICio:. UP, DE COLOR VERDE Y
al la~la dcllado ~l oonductor tenia la leyenda RA..\l 1500, Yantc5
de subir a la camiooCUI vi que los dos indi"iduos le mo~tr.ll:xtn al pare'CCf sus
identificadone' y v; como mi amigo las observaba detenidamente y
el\sl."guida pude obSCl"Var que mi :urugo lomó confianz¡¡ y por ~i solo se
wbió a la ",amioocta en medio de CSt05 dos iRdividuos y en ell11OlIJerl1O nt

que se subia mi amigo a la camioneta se vollea y me di",e qtH: '/:$ avisara a
"\ 51.1 mamá y a su novia. rue en ese ttlometJlo en que un.., de los doo individuos

\ el que al parecCf iba a conducir se lCen:6 al de la voz y me dijo
\ aprrandome de la rrnmo i;rquiud;¡ kACm..IPAÑANOS TU TAMI!lEN"' Y
•corno pude me zafe y me fui caminando hacia auis Yesu: individuo me dijo
"ESTAS Of'O:"JIENDO RESiSTENCIA~, contestándole el de la voz ql.lC no
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estaba oponiendo res;S1mc;a sino que ¡enia miedo y que si iba pero que
anles fuéramos a mi casa paro decirles a mis padr6, fue emOllces que les
dije "VAMONOS" y me fui caminando Macia la abarrotero RI:iFORMA,!:,
cual .'le ubica precisamente sobre la calle de Reforma, y como lenia miedo
de que me lIeval'3J1 fue que le 81;1<; al señor de la l1barToler.I al clI:Il conozcu
)' que =parnk llInoml= de lL'AXFl..O, llamindolo para que \;niera en mi
"""ilio ~. an~ de que Ahen dicho~ _ individuos que iban .., la
canllonetll 5C' siguieron ~bo 0;:00 rumbo a a...enida Juirt'z " se:! :al
MLlano'·.lIc~puo$ me [ui para mi casa clllTÍMldo a hablarle por leléfono 3. la
mamá de mi amigo.. ,", que solidta se investigue y se de OOn ti parnderQ de
su amigo. ya que lcme pm su vida toda vez que '10 conoce a las ~rsona5
qucsc lo lIevaroll. - - -_. - - - - - - - - _•• _. •

h).· Declaración ministmal de Alberto Torres ViIlanueva,. n:ndid:l ante el
Agente dd ),firustefio PUblico de la fcdmlCión de la AgII.'I'ICi3 Ten::ff.l
lmdl.ig.ador.l 'f en Jlfl=ia di' 5U padn: RICARDO GO!\'ZALO TORRES
LOPEl. ".. Jos slguirntcs ténniDos: M •••Out COlD¡xtTeCC voluntaria:nente
anle esta Repr=taeión Social Fnleral. ~ fm de denunciar los siguientcs
hechos, que sietldo aproximadamente las dieciséis ho= del dill vcimiuoo
de Jos cmrientcs. el declarante se enc<mlrnba C'!l su domicilio y fue en esos
momentos eumulo recibió una llamada telefónic:!., de una voz de URS

pcrson:l dd sexo femenino quien le iJl$islió que ya \.a conoda y que si se
podi3ll ver.", el parq~ denominado JARDIN CONSATI (sic). • Jo cual
~ el de.b. \1m por- curiosilbd ,.... que se tl'llIaba de lllI3 ...0;.: femenina.
quiaJ le dijo que ~ IInrnaba ~AkY al parecer RAMIREZ VElASQUEZ, a
\.a CWl.1 no conoe... el dccl:mmlC, no ob5t3l\le de ello se dirigió al lugaT anlel
mencionado, pasando por SU ~mi¡r,o MANUI!L DOMINGUEZ !I!(NAUD, a
su domicilio, ~ quien le comentó lo anles expresado. por lo que lo
acompa.ló y una vez que ltel1.Ó al jardin en cuestión. y al idcmijicar a una

~cr"~ .. m,oo,,," m,. f,cr" ,. oo. oo',,'dI. 00" ,.._"~ ,.
ía proporcion:ldo ...ía telefónica, y alet1~ eon ella, la mujer le
WIlÓ que si era ALBERlO TORRES. c.om=ándole siirmaliVllmmlC y

cjuedáDdose senlado en la fuenle, po5Ieriorm= se acercó UJl¡] persona del
'l"XO ma.sculino quien le prrgunlÓ si ero. JUAN CARLOS sin recordm- el
apellido. n:spondi&1dole el declarante que no. por lo que nUevanll:me dicha
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pnWruIlc ~Iil que si nlI ALBERTO TORRES. respondimdole el de
la \V7. que si, '1 en e;;os momentos]e sacó una pistola y quien le dijo que <T<I

Agente de la PoJic1a Judicial, y a quicn le dijo que lo aeompm\ara a la
J>rocur.>duria para que le hkiernn unas pRgUJllas, y que nl C$O:lI momentos
se ocen:O tItr:! jicBooa del sexo mas<:uJil1O quien dijo~ lllJnbim Polici"
Judicial 3 Jo ql!<' el d~lanul1C les solicitó que le moslrllran sus placas,
negándo!le a ello, ll"'J~ladándolo a Ciudad Univcl'lIilaria. lugar e" donde Se
....l3Ciororon C1l J~IC dd edificIO de ~toña. y posteriormente l¡.,gó 01'"
pcn;ooa qui"l1 dijo ser demento de la PoIicia Judicial Federal y el cual le
vendó los ojos y la nari~ d~"nd¡énd(lse un fuerte olor a gasolina,
indkiÍndok que se agachara, percatamlO/;c de que el vehículo lransil.1ba por
un:llerracffÍll 'leo d lray«to =ibió d¡,~ golpr:s ro el <:ostado del l3do
izquindo )' sintió que lo =i\onaban <:ofl un :llTI1.I de fuego. y alkmlis de
recibir di.crsa. amenazas en el sentido de que iba a amaneoer mueno,
anorc:1do (1 con tn'S balazos en el rio, si na iocriminaba a MANUEL
OOMINGUEl ARNAUD, ALIlERTO RliEI>A BRAM8IL>\. MARIO
ARIAS Y ROMAN FERNA"'DEZ GALlNlx>, ~ el sentido de que ellos
diSlribuian drogn. en la Escuela denominllda Jnst¡1U!o Carlc>s Gracida,
además de que mMifestar¡ que junto Ctl/1 los anles mencionados K
dedi~b,;, a1lcifieo y eOllSWTl(l de ooeaina y mantuana, Jo cual no es cierto y
llenan :tpro"i~te las veintic\65 lMms roaodo arribaron a las
¡f1SlalllC¡one~ de la Polieia Judicial del Estado, le estuvieron dieielldo al
declaranlc. "HAY ro ERJ;S m. MUCliACllO MARIHUANO.
COCAll'Q.\L\NO. Ql..iE ENVICIA A LOS NINOS. ETC.M

;

posl~le k en\reY'ÍslÓ c:on ti Comandante aalldlem5, y los mismos
policías que momentos ames lo hablan amenazado en el sentido de que
aceplara que se dedica al lr.lfico y cOIUumo de drogas. ya eslalldo l."O la
oficina dd Comandanle llallesl<'r!>5 le .-ohieron a indicar que oonfesara
¡ur.e el y que decl:lJ3Tll lo que te habian dicho que dijer.l, que no C*yml en

l¡nlradiCCiOI1CS cuando rindiera SU declaración ante el Ministerio Público.
espués de cllo un elelllt'lllo de )0 Polieia Judicial dd Estado, al parecer
pilán. le rnarufestó que' mi no quería cocaina. reapondi.:ndole que oo. y

lDfjlX le Ir:ljo un 'dSD de &gu;I el euaI ingirió pero el de fa voz sospecha que
l"'l elementos de la Policia Judicial del Estado. le hayan colocado alguna
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droga. ya qll~ ~I fogUll le suJlO un poco am:uga y ademas después de que
ingirió 1.2 suplle5la agua le practi<:aron lID examen !lntidoping.. siendo
dc:spués de ~inta minut.... de~ ingirió dicho liquido. '/ lo raro fue~
didll> o:amm rtiUhó $a" positi~o a Jos~ no moontránckJose d~

.-uttdo cm lOS' result:ldos de los mismos. )11 que no es adiClD a nlngUn tipo
de drogas, y qu~ ni las conoce. agres.B el declllT1Utte qll~ I~ fueron 10fllad.a,;
una serie de fOlOgra[¡as atando se ffiContr::l!lll con el Comandalllc
Ballcsu'rt>'l )' además un '·ideo. po~leriormeme fue conducido llIllc Una
persona quicn diju ~er el Agcnte del Míni~lerio Publico. quien le indicó que
dec13ram en cunlm de las personas anle. rncncillllUd:ls, que lalnbién los
eI~men(QS de la Polida Judicial del I)at:lóo ya lo habilUl presionado para q"'"
declatlltll en clJlllJ'll de sus compañeros <k la 6CIlel1l, l<:>s cuales son dos,
respondiendo a los nombn:s ~tANUf.L OOMINGUEZ AR."'''ULT(sk:) y
RO\IAN FER..'lANDEZ GALINOO y 1m 0\1'01!1 dos solamente CO!lOC:C' a
ALBERTO RUEDA BRAMBlLA. quien fue compañero de la SCCWldaria Y
a MARIO ARIAS no lo conoc:c, y que adffilás admilicn~ se drognban.
lSi como a=plar'I ser el propinario de lIJ13 grapa de cocaína ya que scgiln
ros policías le manifestaron :ti ~liniSlCrio Público que el de la \'OZ ¡lOSeíll la
grupa y a Sil Ve2: el Ministerio Pilblko le dijo que si lICCptaba "lue era de él
la grupa 10 iban :l dej:lJ' libre. lo cual no es cierto ya que solamente en 10<
bolsillos de su pa.ll1alón trae sus llave:¡, sus gOla. de solutina f. que uliliz.a
(para) sus len les de contacto y demás documentos p<:rsonale$, y siendo
aproximadament~ IlIs veimicualn> hOT1lS. =do llJ'ribó al lugar su sel\ora
madre PAU!J\ DEL CAR.'-tEN VIl.Lo\NUEVA HERNANDEZ Y.JU tio
JAVIER MAltn:'l VILLANUl:VA HERNANDEZ, qWenes se
en~ 00lI el Agente del Ministerio Público del Fuero Com\in.
logrando escuchar el docllll'llnte que dicho servidor público le indicó. su
lIllIdn- y 3 su ¡io, que si no declaraba lo qoe lo bIlbi:Ul ,·enido irlSlnl)l'T1do
para que rcconocien SU paniclpaci6n ro 1m hccbus que Ic atribuian y que
también :;eiialara a las dcmas p<T.IOnll que le ltabi:ur dicho con anterioridad y
que bajo esa condición de inmediato lo pondrian en libenad y que
actualmente tengo ccmocimienlO de que la averiguación P","Vill que 9C inici6
n mi Conlra en la Procuradoria General de JlISticia del E.~tado eS la número

,
,
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14981PJJ97. w¡¡im aparece publieado en ,,1 Periódico dmomiruldo "EL
SUIC, de esta fechL..ft •• _. _.-. _ ••• - ---- - ----

e).- Copia dc los escrilOll que 105 sei\o~ 13ER.'MBE ORTIZ JlME.'lEZ Y
TELESfORO GARClA. dirigen al Agente del Ministerio Público Feder..1
de la Tercera Agencia Investigadora en el Estado. cuyo oontenido.
respectiVl1lllCntc. a continuación x lJ3nscribc: " ... Que d dia sábado 21 de
junio del afio m curso, apmximad:lmcnte a las dieci..:i5 horas con lreinl.a
minulOlS, en unión de mi ami¡:;o TELESFORO GARCIA, caminábamos a la
altura de la ti.lcntc qlJC te Ioc:alin m elJ:ardin Conz3ui de esa ciudad., con
dim:ción :1 la Chnic;¡ del Seguro Social, que 5C encuentra en la calk: de

, Jscobo l):¡leo.=1u, cuando vi que Alberto T<>rrc5 Villan""v:a, acompañado
de un amigo, pbticab.::m con una mujer de pteI ll:lOIl:c.a, que \'esti;J de
blanco. cargaba un bolso negro, de cabello cono y do: <:omplexión delgada;
qllC de inmediato sc llfXll:Ó un mdi. iduo con aspeao de poIie;" de
compleJúón robu.sta y calaba bob.s vaqueras.. quien lo lOmó del hombro Y
luego~ deris lIe acercó otro individuo, wnbien con aspecto de poIacia
puc:t calzaba boW \"'8qIlCfU, panral6n Y cami"" de mezclilla. quienes 5Ín
revisarlo !ie lo lIe\"ilI'OIl a empujones con direcciÓll a lmlI camioneta rrwc:a
Oodge Ram, 00101" verde que se cnoontl'3ba estacionada~ la calle de
Góme.l. Farias. subiendolo a la cabina y oolocindolo en medio de ambus
individllo$ y enseguida $e fueron oon rumbo :al Llano. aclarando que
momenlos antes babia saludado a Albo:no TOIn:'! VilhlIllIe-."Il, cuando é5le:se
dirigía con rumho a la fUMle del Jardín Conzani...~; cl segundo testigo
de<;llIró: ft •••Quc el dia 5ábado 21 de jllllÍ<l dd año en curso.
aproximad3lller.le a la~ diecis6s horn~ con lIrinta minutos, caminaba en
compalHa de mi amigo Bemabé Ortíz Jiménez. cerca de la fuenle que §e

CDCUCJlIn. frente a este Jardin, percat3ndome que en la fuente dos jo..-.:ncs
plalicaban con una mujer dc piel morena y que vestía de blanco, cuando WI
individuo con caraclenuicas de poliaa. ya que rn;aba botas vaqU<:r.L'l, S'"

~
rcaron a 10$ jÓ\=CS; agarrando dd hombro a uoo de cUO$, llcg.aodo
guida Olro individuo. quicn también usaba bolas vaquern:o; y \,=18 de

ezclill:a, quienes de inmedilttO se lo llevaron empujando h.acia ulUl
Cf."iOllCla de color verde, marca Ood~ Ram, 5ubiéndolo a la eabina Y
colocándolo en medio de esos individuos; que luego el chofer encendió el

u ""~ffl'1tt ~~ ~~¡'r Ud~~f""'~;' 'J'>, .... r u d... ha

11"!11\FI 'fFlI\xI1.ol loltllln," r",_~_"' _
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motor de la camioneta que se cncoolrJ.ba estBcionóKla en la calle de Gómez
Farias y ~ alejó del IUgllr 00lI dirección a la Avenida Juárcz; ad:lr.1Ildo q""
Jos ¡x>lidas ffi ningún mOl1'll:'DIO r=isaroo al jo>'en que ahorn si qul' ~

llama Alberto Tom:s ViJlanucvlI. porque lOdo sucedió en forma rápida y
que instantes an!es saludó 11 ellle joven mi :mligo Ikmabé Or1u. JirnCnc:t. ..".
loe amerlorell esenIos fik:ron rariflClollo5 an~ el cirado ~anle~
fcder.ll. por TElESroRO GARClA y por BERNABE ORnZ I1MEJ\'EZ.
5;el1do ~stc (¡ltimo interrogado al tenor de las siguientes preg\lnta.~: K A 1.1\
P¡w,..IEI~A: ¿Que diga el dcdarnme cuánto tiempo observó 11 Albcfto
Torrr:s Villanuc"2 después de que !l.lpUCtall1e1l\.e dos personas 00ll~
de polidas K lo I1cYlUl>ll a empujones 11 la camiortela?, 11 lo que contestO;
aproximadamente Sl\Se1l\1t segundos. A LA SEGUNDA: Que diga el
deponenle ¿. qoc distl\llCia se cncontnlba de Alberto TOI1"eS Villanllt'va
cuando observó que los dossu~ políciu SO' lo lI~ban I empujones?
Respondiendo el ded:l/1lnle que de cuatro a cinco metros de diStanCia,
aproximadamente. A LA n:RCERA: Que diga el deponente ¿a ql.lé
<fu!l\nCia 'le encontl3.ba cslDCiooada la cami~ donIk SUpueSlam~rue

subieron .. Tom::s Villanueva7 a lo que con.esto que de quince a "cinte
melros aproxillt3darncnle. A LA CUARTA: ¿Que <.liga el dClxmeme la
razón de su dicho'! A lo quo:: manifestó quc porque le consta y lo vio,
deseando agregarque lo Que declaró ($1.1 verdóld de l05hec~.-···· - •• 
d)._ Copia m,l oficio M.f. 140, recluido el 24 de junio de 1997, por el que el
Dr. Silverio Rlliz Reyes. Perito MI'dim Forense y Olicia! de 13 Procuru<.luría
Go:nernl tic la Repüblicll., de1egaciOn Oaxaca. rinde el siguielll. dictamen:
- ...Sieodo las 1.\:25 Iwros del d~ de la fecha (24 de junio de 1997) l11\'e a la
\"Ís1lI l'tt el imenor del Servicio Medico de esta Institución II un indi"iduo
dd ~xo ma.'lCu!irlC> 'Iuien proporcirmó la siguiemc información. Ilnmaue:
ALBERTO TORRES Vll.LANUEVA; lener 15 años de edad, ser solln'O,
con aiallarida<.l de ler. año de preparatoria, <k 00Jp6Ción estudianle y

l
ori8inariO de OaKaca, Oaxaca. A la inspeeei6n gell<'ral se le ('f\wnlr6
consciente. tranquilo. ambulatorio, BJXlNnlemente Integro y bien
onfOrntallo- Al inleCroglllorio dirigido su ler:tguaje ~ ~mue y
,~, bil.'fl or1ent:ldo en las treS ""ftn\ll neurológicas. Niega ser
usuario de la marihUilIla y de la cocaína. A la cxp!OfaciÓfl fisjca: No se le
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cneonll1lTlln huellas de 1C8¡one~ e:'llenta.'< ",cicnlCS. NQ presenta datos
dinicol de la LD.lux;cación cróniea por la manbu:ma y la cocaína...
CONCLUSIO:-JES: PRIMERA: ALBERTO TORRES VILLANUEVA NO
es f~jait<" al consumo de la maribu.ana y la oocaina.
SEGUNDA: No presenta huellas de l~oncs exlernas rromleli en el
momentO ck su exóllTll:U m<'dico lepI. Clinicamerne es menor de dieciocho
ados.•. ~.'. - - -~ •••• - _ •• - -- - - _. - - -- _._ •• _•••• _- -_ •• - - - _••

e).- Copia dd rcsuhado de examen anlidophin practicado a ALIlERTO
TORIUiS VILLA1\'lJEVA, el \8 de junio de 1997 en los laboratorios
~lPELAB, que indica 1" siguiente: "",CANABlNOlDES (marihulI.nu,
ha:lhisll) RESUl.TADO NEGAnvo; cocnína RESULTADO
NEG,\TIVO...~· - ••• _•• -.- _. - - - - - _•. _.- _. - -.- ••••• - _. - --
l).- Copia dd rnulLado de PERFIL DE DROOAS pnot"licodo a ALOERTO
TORRES VILLANUEVA. el 23 de junio de 1997. mismo que arrojó 10$
sigu,mln re;u/tados......ClX;AI~A.,NEGAnVO.Rcfcrenc:ia: t-'EGAnvo.
T6enic:l: RADl0lIDIUNOA.'IOALISIS: CANABII\'OIDES
(MARlIIUA..'lJ1\. UASHlSH) I\'EGnVO. R~i~rcncia; !'kgath·o. Tótni""
RAOIOINML::'IIO A:'IIAUSlS;MORFI~A -NEGAnvO: Reierencia:
NEGATIVO; Técnica: RADIOINMUNO ANALISIS; ANFETAMINAS
NEGATIVO; Ref~rl:!Icia: NEGATIVO; Tecnica:
RADlüINMUNOANALISIS; ETANOL NEGATIVO; Rei~rl:ncia:

NEGATIVO; Técnica: lNMUNOANALISIS POR FLUORESCENClA
POLAIUZAllA; BENZODL\CEPINAS-NEGA'nVO; Reierencia:
f"EGATlVO: Témia: ¡r..,~lliNOANALISIS POR FLUORESCI;NClA
POLARIZADA... R _0 __ • ••• 0 •• _. oo. __ • __ • __ • 0 ••• 0

g).- Copia del ofICio nilmcto 1601, fechado el 21 de junio de 1997, por
lIlft!lO del cual el Dr, JAVIER MAnAS RUll., Perito MMico l..egiStll de la
Pnxuraduria GmcflIi de Justicia del Estado. remite al tic. Claudio Cro7.
Miguel, Agente del Minmffio Público adscrito a la Secrewía panicular, el

01\ resullado de los Ex.t:menes d~ Integridad Fisica y flll'm3Codepertdcl>Ci~
, \llnlcticados a ALOERTO TORRES VILLA.'lJUEVA. indicando lo siguiem~:

\'...AI.BERTO TORRES YILLM'UEV¡\ por 5U aspecto genl:r:l1 y
des.arrollo de los car:lct~res ",xuales ~undarios, asi COlllO por no presentar
teree"" mol= pel'l) si l:Sp"cio para ~Il= ticn~ una edad c!inita

,,,," '" A rl ~ d >It "".... h •
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apro~;mada mayor de 14 Ym~r de 16 atIos:-rO pres=tando h""lIas de
lesiOflU e>:urnas reeü.mtes. Se el\~uenlm concicme (sic), orientado en
Iiemp<l, lugar y espacio, sobrio. En cuanto al Examen (sic) de
Farmacodel"'ndcncia. dcspuk (k haber praeticlKio exam.." minucioso, se
deteclJ en forma c1iniea que pre$Cll1a datos ncurológiOOli de
farmxodcpn><lencia a la eocaina (sic). m¡uiriendo para su consumo
inmedIato de 500 m¡ en 24 tus. Yde U grs. en 721us... ~. h)'. Copia del
oficio-dietlllllCD número 417 de feclla 21 de junio de 1997, suscrito poi"

RAUL ADRlAN MARTlNEZ FUENTES, err dorrde, se subraya el
cOllCeplo ORINA. •· ...practicada a: AL13ERTO TORIU!S VTLLANUEVA:
pmeba solicüaua: DETECCION DE DROGAS DE ABUSO: t<'cnica
empleada: TRIAGE 7 Y CROMOTOGRAFI,\ DE L1QUIDOS, resultado:
SE IDEI\'TlFICAl' ~iETA80LITOS DE COCAl?IlA
(BENZOILECGONINt\) EN UNA CANTIDAD DE 1200
NM<XiRAMOS)._M. •• " _

i).-In!etmgtllooo solicil:ldo por C!I agn...iado ante el Consejo Tutelar est.atal,
formulado al 5dior RAlJL ADRIAN MARllNEZ FUEl\TES. Perito
Quimicu de la Procuroduria Gcneml de Justicia de la entidad. efectuado el 6
de agosto del ailo próximo pas~do, de donde se consideraron importanles
las respuestll5 a I$S siguientes pregunlWl: ~.. .PREGUNTA 4." QI.Il' diga si
¡jroe especialidad en quimiea f~ y que lo lICm:úta con el titulo
respcoa1vo. RESPUESTA: Licenciatura en Quimico Biólogo, que no tiene
cédu.lll profe.5iooa1 porque no es titJJ.tado, PREGUKIA 8_" Que digo ~i tomó
muestrJ de orina al mt110r Albrnn Torres VjllMUpjI y CJ! gue proporción.
RESI'IJFn"TA: Que n<l fui Qfpunaln'fllte goien 10m;' la muen.... de
orina I",es ... ta m~ fut r..",itilla al Laboratorio Dara .'U estudIo, en unll
I'roD<!rciílll de o\'heutll mililicrn~ apro:dmad"mcnlf, PR¡,;CUNTA 18,
Qur- di31 ~i COo.lN'\'1 l:o mut$lr.. dt orina lomada III menor Albertu
Tor~ Vilbnu.,..,. y que cmplfli pa.... el cxam"n d.. drl«o:ión d .. drog:u..
ReSPUESTA, Qu.. no. PRI:Cl1NT,\ 1',· 9u<' diga si Mh;: uue joclIITe en

lito ~l la de OIina . I
'to de fa aro v so ler R ' PU ' e

nO I'RU,U!\'TA 20,. Oue di!!~ ~j sabe que deja eq C1l!!dn de in4cfcMión al
afe2tado al 00 conservar la mlle<trn de orina, RESPUF,SL\: Que 00",.".- _"



'"

CQ~lS~ ES14141 [)[
OOIlCHOS Hl!.\t;\NOS DE OAXACA

j).- Interrogatorio solicitado por ~l agraviado ante el Consejo de Tutela del
cslado, formulado al señor JESUS ANTONIO LOPEZ LUCAS, e1em~nt"

de la Polida Judicial dd Estado, efectuado el día 6 de agosto de 1997, <k
donde se con,iderarun importante~ lH' respl"'slas a las siguientes preguntas:
", ..PREGUNTA 7,_ Que prrcise la .azÓl1 que tuvo para detener al menor
Alberto Torre, Villillllleva' RESPUESTA: Por imuición policial.
PREGUNTA 9.- Ol'" diga la razón por lH cual no ""vi,,, al menor Alheno
Torres VilJunueva al m01lliento de detenerlo; IH;SPUESTA: Porque
intentó cmpn'nucr la huida f me preocupé mlÍs I>or asegurarlo.
PRFGUNTA 13.- Que diga el tiempo que privó arbitrariamente de su
libertad al menOr Alberto Torres Vi[lanueva: RESPUESTA: Veinte minutos
aproxil1ladam~nl"...". - - - - - - - - - - - __ - • __ • __ • __ •••••••

k).- Interrogatorio ",licitado por el agmviado Hnte el Con3ejo de Tutela del
Estado, formulado al señor TIJLlü CESAR C~IAVEZ CRUZ, elemento de
la policía judicial eslatal, efectuado el 6 dc agosto de 1997, de donde se
eonsiderarQ<l impQnames las respueslas a la, ,iguient~s pregumas:
~ ...PREGill\'TA 6.- Que diga el lugar y fecha en que detuvo aroürarjamentc
al mcnor Alberto Torres Vil1anu~va; RESPUESTA: Fue en la calle de
RefO<lTIH sin recoru"r la otra esquina en el lardln Conzatti (sic). donde se
inteneptó al joven Alberto_ PREGUNTA 7.- Üw procise la razón qu~ tuvo
pma dClcner al mCQor Alberto Torre;; Villan"n,,; RESPUESTA: Al AA""r
nosotros en nuestro rondin (sic) de vigilancia e.~ta persona se PU3"
nervi"sa al _~entir nuestra presencia en la cual (sic) posteriormeme
procedimoS a hac~r Una rc,Üió" <1.. rutina v encomr:indosele en uno de
105 lmlsos de su pantalón una bolsa requet'la con polvo blanco al paroccr
cocairu\. lo cual procedimos a lm,hdarlo a la. Qficin~' <k l~ Procuraduría
Gcn",al de Ja.licia del Est'¡do poniendolQ a disrosición de la guardia de la
policía iudicial como ha qlledado escrito en el infonne rcali7.ado oor parte

~
de los Agentes Cl! mención, PREGUNTA 9.- Que diga la razón por la cual
no r"vi3ó al menor Alberto Torre, Villanueva al momento <k detenerlo:

'SPliES'l'A: S" revisó en el momenlo de trasladarlo ª la camioneta.
,REGUNTA 13.- Que diga el tiempo que privó arbitrariamente de su
libert~d ~I menOr Alberto Torre, Villanueva; RESPUESTA: En ningún
momemo S" privó de 311 libertad si no se [rasladó como correspondía para

...~ n""".,
N1GI'it ~ !lli Snb'lpiW/lu "¡"l<f+lr de Al>-u f IIn~~ !''''''~l,;' Pi..,·;~. dI- Hh

p\t1cundllH 'trC ~AAlllfl, Mf¡.;bdl~ ~[ti~p~,
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ponenie 3 disposici6n de las ;Wlor'ida<ks de la guardia de la Polieia Judicial
así mismo el Agente adscrito del Ministtorio Público como queda nscntado
en 01 ¡"Iorme re"I;1ado".".·· •• __ - • • _._

1).- OJido número 2606. datado el 6 de agoslo de 1997, que contiene el
n:sulmdo del examen m~ieo pntetiC3do por d DoctO/' Guillenno MoraJC!II
Jm<ia. PerilO :Io'lédi<;g LegiSla fore!I5C del EslOOo. al adol6Cnlte
ALBERm TORRES VILLAN"UEVA, emItido CQ los 5ÍgUiCItles lermines:
M ••••41.BERTO TORRES VILLANUNA. Q1.UCulino de- 16. 17 &Dos ~
edad, integro. consciente y bim lIriclllado en las tres csfomlS rlCurológieas
que coopt'ra al ;nterr'-'Iplorio, A la cxplm'llción física rl(I presenlll huellas de
lesiones al cx(~rior, al eXamen to.~icoI6gico, comprob:'lnos qlle eslD persona
1\'0 ES fAR\lACODEPENDIENTE O ADICTO A ALGUN TIPO DE
DROGA...". - - - -_. - -- _. --- -_ •• - ••••• •••• ---_

11)..- El dicl3ltk:n rmitido por el Perito ofrecido por la defensa de AI.BERTO
lURRES VIU..A:-lliIVA en el procedimicltlO iniciado ..... d Consejo de
fulela del Estado, emitido por ARTURO ALFREDO fLORJAN
AGOERO. quien en el Bpllnado deoom;nado ~ANAUSIS

CRlMTNALlSTICO" indica lo siguiente: ~."Analil.:tndo todas y cada una
de la.! conSlancias que ob",n en 1" indagatoria que afectan diret:latnente :11
menor Albeno Torres VilJanllCv3. llama la alención té<:nieamente. la
discrq¡ancia qw: Clliste ""tre el «'SOltado emitido poi" el Perito Químieo
Oficial de b ProetlrIIduria General de Justicia y lo.s dos estudios clínicos
reali=los per el Iabontorio SIPEL4.B, A.C.• el prlltla" e:$llJdio m..,la """
ClCistian en la orina del menoc metabolilO5 de cocaín:l en cantidad de 1200
ltl3Ilogrumas, CX3mCn <k fecha 21 de junio de 1997, sin embargo los dos
estudio.l del laoormorill clínico SlPELAB de fechas anteriores y posteriores
"los "echos, 18 y 23 de junio del mismo a"o reporta resullados negativos
pera este alcaloide, lo cual eientífieamenle no es posible ya que de haber

~
existido dichos meubolilos de cocain:l en la muestra del met\or como lo
añrm6 el perilO oti<:ia1 de la Proo;urndwia. é$to5 hub~ 5Ído deto:«ados

el l:lborutorio SIPEL-'1S pues las prueb;Is químic.as se realiznron y se
eocumtrllJ1 dentro del t&mino que l!'SIablccmlos DWluaJes de toJ¡icol(lgía y
medkina legal. A5Ími'mo existe una lotal discordancia entre el diclamen o
cenifie"do emitido por el Medico Legista Javier Malias Ruiz en el cual

1 J.~", I ~ 'Y...hy"......
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manifiC5lll que al realizar un examen minucioso detecta en forma c1inica
que el "",nOr presenta datos lII'lIlóg¡~ de fumacodependencia a la
cocaína, sin w...,cionar en él. sí el menor presentaba ffi cavidad na~l

lesiones Q ukCracii>ncs pruducidm; p<X la jrritacjim del akaloide. diCJamen
qw no rellD~ 16s v!tmentn, técnicos que aponen dalos Para su yeGJcjdlld. lo
anterior ,c apoya con el análi~is realizado por el Médico Fo",o." de la
Procuraduría Genero] de la República, de I"c<,;hn 24 de jUl1iQ del mismo ailQ
en d que <!elennina que el mellor ALBERTO TORRES VILLA1\'UEVA no
,,' famw:odependicmc al consumo de la marihuana y la CO<:Iina. al no
cncontr:lr d:l.los cllnieos ni I"iones en las c:widadc:s u Ó<g:ulO3 <:Jtpue$los •
la ính.:J.lacion, ~e certificado 5e realizó 3 dl3S después estando en c:I liempo
establecido en los manuale$ de toxicoklgia pRt3 idenuficac la p"'scncia del
akaIoide }' OOs..'n'ar J..s Imt:>c;Ofles de la mtJC05a nasaL~_- - - - ~ - • - - • - 
ID}.- El oficio nUmero 2606, de Jttha 6 de agosto de 1997. poc el que el
DoaorGUiU.ERMO MORALES lAVIER, Perito )Iédieo Ugi5ta Ftnnse
del EsuIdo emite su dicumm en los sigulen~ !hminos: ~.. .ALBERTO
TORRES \'1LI.ANUEVA m'..... r1ino de 16 I 17 liños de ed3d. inlegro,
consciente y bien oric:ll3do en lu 1m: esfem nelll"OlOgi~que coopc:rll al
inlemlr;,torio. A la uplor;¡cióo fisica 00 pl'\'S<'nlll huellas de ltsiond al
eXlerior, al exsmen loxicolól?,ico. comprobamos que esta pefScma NO ES
FAR\1ACODEPENOIE.'HE O ADICTO A ALGUN TIPO DE
DRexJA...'·.- - - - - - _••••••••• - _•••••••.••••••••••••••••
n),· El certificado de integridad fisica y toxieOrllan!a emiti"" d 8 de agoslo
de 1997 por la Doctoro LETICIA 1. ARANGO DIAZ, del Dcpartlllnel1lo
Medico del Consejo l1e TUlCb, 'luien dictaminó lo siguiente: .....Alberto es
un ooolescente m:ucullllo con edad díniea que osci1:J. entre )6 )' 11 n~os.

lmegro fisicameme con cicatrices antigua:; en CIlbc7.a y tronco compaliblcs
coo Varictia Zoster, sin OU'O tipo de huellas que denoten lesiones o

1s
""""'": •d_ ~=Jo,;= ~JocJOO.dM ~ " .w '" w""",,,Ju
I(/X1cas..••-- _. -_ •••••••••••••••••••••••• - --- -- •• ,. -- _ ••

ij.· El oficio número 26&1. fechado el 9 de agosto de 1997, por medio del
el Doctor LUlS Md\do.m ClUISCCO. Dirt:clOr del Consejo M<!dico Legal

for=se del fSllldo quien fue oombrado Peritot~ nl discord.ia. rinde
su dítlamen ea los siguien1~ tkmil105: ..... 1.· El dKnmcn que es accpmbleo



de acuerdo a la reafldad y verdad~~ rl emilido p;r el e.ARTURO
AU'REDO fLORIAN AGÜERO. }'a qur su.s conclusiones se apegar! a la
lógica flÍeiJ de entrndcr dentro del área de la química forense. 2.- El menor,
ALBERTO TOllltES VILL.>\NUEVA, 110 es farmacodcpendiell1c a ninguna
droga de abuso. Esto ~ desprende de la coincidrncia de lo.t diClámClles
emitidos por la l'ro<:Uf3duria GenuaI de la R"PÚblica ftl su oficio N" 140 de
fecha:.¡ de jUllio de 1997 Y firmado por el DR. Sn.VERlO RUIZ REYF.s
uí como el =.lil3do por el DR.GUlLl..ERMO MORALES lAVI.ER. Perito
Médico Forense del Est~d", rnediante oficio N" 2606 de fecha 6 de agosto
de J997. 3.- Con rcspccta al n"áli.is IIc"odo a cabo en In orioll dd
",eoor ALBERTO TORIU:S VII.LANm;;VA por el C. HAUL AURlAN
MENUr.z FUE:YTES y "o el nal I"fpor!". ro. fKh2 21 de jooin de
1997 que ene(lnlró melabolitw de roe-.. í02 (be"'-Oikcogooi••) en .oa
caolid"d de 1200 lIan<>lo:nl1nos. eoos;'¡ernm01l roll toda ~egurida<l que ~e

Imlo de una ralla al hacer d citado an:íIf~ls, dndO 'lUC Un exlll1lell
posterior r en "UD I.:Ibornlor;o clínico 00 ~ cnronlrnrnn Ioli cil2do.t
mel2bolilos. ",- IgU.:lIntCllle 00 _ce puede lu..... r fll elleota el cilado
dictarnfll dcl C. RAIJI, AD¡:jI,\N 'I.\RTI:"IF:Z FlJF,NTI:S..... que no
ennsr,,-1I lA m"cs!r.l dr orina, c<>mu 111 man-a la Lrr, "Ar~ que en un
momento <bdn kta pueda ser nnalizada por Uno n "Arios peritos mh.
eOlitO lamhi¡'" lo rnar<;'l la Ln c1unrncnle. I'or lo tanlo si análisis
praetinrlo oor el C. RAlIL AJ)lUA_" MARTlNF.Z F'1Jf.l'"rTE.O;; 110 liene
a;ne,;n .~lor prnh'l!Grio. ;¡,- Coo la omWÓll cl'M- ti e, RAUI. ADR.!AN
MARD1'E2 FlJEh'n::S deja en @d? de indefensión a una pmona que
dewe se l't\'ise o sc rc;ln~lice lp muestro l"mada en primera in~laocia. que
es la Qlle rcalmcD(c e. jmpDr1alltc. 6.- El eilado e.RAm, ADRIAN
MARTINEZ FUE"'TES dcbia saberlo de sobra ya que al cootestar la
prcgUnlll 1'f' 5 que se le rormul6, afll'Tla .• que si tiene experiencia en
química f~ por que ha laborndo en la f"rocur.duria de5de 1991~.

1\f.
ambiCn hay que sci'lalar que esl:! p<1'SOf13 OQ etl""ta con título o cidula
rofesi(lf1al que acredite su especialidad. 7.- Por todltll estas razooe5 y dada

Q ~eriedad que tiencn los labomlorios SJl>I~LAB, es que hago la eorn:Ju.~i6n

q\uc indico en el plmtO N" l. 8 - Redundando. el ~e qllimieo de la
ProeuradurÍD care:e tolalmenu: de: villor probatorio y DO puede SI:T lomado
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en cuenta por ninguna per,,}n" o Autoridad. Los laboratorios SIPELAll si
se apegan a las técnic"s periciales de química forense necesarias, y
conserv~n. hasta el momento, las muestras de orina respectivas del menOr
N~BERTO TORRES VILLAl\lJEVA, recugidas en las dos ocasiones en
que se presentó para su análisi~.. ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5.- El día 15 de abril dd año en curso, sc rcribió el oficio número
S.A./\475, de la misma fecha, por el qloe la Directora de Dereehüs
Hurr,anos de la Procuraduria G~tl~ral de Justicia del Estado. en respuesta a
la petición formlllada pm este organismo el 26 de marzo del actual,
comunica que los C.C. JESUS A. LOPEZ LUCAS. JAVIER MAnAS
RUIZ y RAUL ADRJAN MARTINEZ FUEt"íES, actuHlmente se
encuentran laborando cn csa Institución, el primero como d~mento de la
Policla Judiciai del Estado comisionado al grupo de coordinación opcrativa
y IlIs rest'lnleS como Peritos Médico y Quimico, re'p~ctivam~me, adscri\o~

a la Dir~ccióll de Servicio, Pericial~,; ~silJlismo. informa que por lo que
respecta al C. JULIO OiSAI{ CJ LA VEZ CRUZ, éste se desempeñaba ~omo

Agente de la eiwda corporación poHciaca, quicn el trcinta. y uno de agosto
del ailo pasado, causó baja por rellullcia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - ••
[11.. SITUACION JURIDICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - -
Con motivo de \a dekoción do qu~ fuc objeto ALBERTO TORRES
VILLAl\.TUEVA el día 21 de junio de 1997, se inició la indagatoria númcro
1498(P.J)997, en donde se dc¡erminó quc éstc cra mellor de edad y por ende
sujeto ¡nimputable de aClierdo a la Legislación penal "ig~nte en d Estado,
además de Cüncluirs~ que ~ favor de dicho menor operaba la excu$J
absolutoria, consistente en 'lue '" [,¡mmcüd~pendiente,según el dictamen
dd Quimieo Biólogo lt'l.UL ADR1AN MARTlNEZ FUENTES. Perito
Qurmico de la Procllraduría Gencral de Justicia del Estado, por lo que,
sicndo las vcintitrés horas del r~f~rid() día se acordó: 110 decretar la

\

retención del quejoso ALBERTO TORRES VILLANliEVA, como
tampoco remitirlo al Cons.::jo de Menores Infractores; hacer del
.onocimiento del Secretario de Sallld del htado la situación de

funnacodependencia de dicho mcnor para que se le brindara el tratamiento
respcctivo: remitir cllpia certificada de la citada averiguacióo previa 31
Agente del Ministerio Púhlico Fed~ral en tumo en esta capital, así comll del

,....rvC'lT~"1:I ''''''c~' ,....) ,,,,.. ,~ ... ,,~,

MIWP¡ ~ llí KdVPtl';~" f~"<f'I.'>¡ d" ~""t f ~~,,~hm~, ~t'" h" <l~ il-.lo

Prll;".~a.llj~ t t(', 1ii.ll11\M lIIiMri01" iol ..... f;FS, ~ ''''' I"n ...M. 110"-
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Il3rCÓlico asegurado. pallI qu.. proc:uIiefa conrCllme a sus fal::ultades y
cribuciOfll$. Dicho tkprescmanlc SocIal Fe<knI, el 25 de julio del :á'Io
pIAdo "",,'IJO copia renirlC3d.:l de la averiguación prcvi~

A ".OAxnll/.;OOi9¡, a la Pn<sidcntll del Consejo TlIIelar par.> M~

InrractOrCS en esta ciutWl, quien en (ceba 9 de ¡>goslo & 1997, rc:801vió que
en aUIOS del rxpnlienle 231197 inslruido en COlltra &1 menor ALBERTO
TORRES VILLAl\UEVA, como probables n:sponsablcs de la comisión del
delito de CONTRA LA SALUD, en la modalidad de POSE$lüN DE
COCANA, no quedaron eomproballos lO'> elemenlos de dicha infrac<:ión
que pre"¿ y sancionan los articulO! 193 y 195 del Código Penal Fedt'ra1 en
relación cOn el 245 FrdCción [, 1[. 1IJ )' 248 de la Ley General de Salud y en
témtin<.>s del 7" fmoción !. go prim~r párrafo y 13 fracción il <.Iel Código
Pe1lll1 Federal, así oomo el aniculo 500 dl'1 Código hder:tl de
ProccdimicJ1(Os Penales, así mismo no quedó demostrada la partidpaeión
del Inenor ALBEKrQ TORR.fS VILLANUEVA en la comisión del ilícito
en mención, por lo tanto no Mul)() lugar a dictar la sujeción del <lICllor
ALBERTO TORRES VILLANUEVA al procedimiento Melar, cun
fundamento en lo dispuesto en la Fracci6n VI del articulo 50 de [a Ley para
el TlUll1IIIienlo de Menores Infroclcres de apliCllci6n Federal. Asimisnw.
consideró que no habia lugar a internar al menor ALBERTO TORRES
VIllANUEVA en esa InstituciÓll TllIclar, quedando en LIBERTAD
ABSOLliTA bajo la =ponsabiJid3d de SUll progenitores.· - - - - - - - - - - - 
IV.- CONSIDERA.'\"D05. - - - _. _ •• _•••••• - _•• _. - _ •• - _. - ••••

Del an3lis,i, lógico jurídico de Iu conslanciall que integran ~I cxpcdico\l.:,
C'Sl3 Comisión Eswal de Ikn.."<:bos Humanos adviene que han sido ~iobdos

105 <lcfechos humanos del r=!>Or ALDEaro TORRES Vfi.LANUh'VA. en
=ón t.k las ';guien~ tORSidemciones••• - - • - - • - •• - - • - - •••••••• -

\

1, El quejoso ALBERTO TORRES V¡U.ANUEVA, al pmIClllar su queja
ante este Organismo, reclamó primeralllClUc 5IJ detenciOO arbitr3ria el di.
\ tintiuno de junio de mil no,,<:cientos noventa y Sklc, por parte de Agentes
de la Polkia Judieial tkl Estxio, hedlos susciudos tUllJldo se nw:oolt'llba
k11l3do m la fuente dd j:m.lin Conz.lnti de l'Sta ciucbd. ~ compañia di: una
pc:r$OlIa que: 00 conocia Y que previamente lo habia citado, adem.ú de su
amigo MAJ\lJEL OO.\flNGUEZ ARNAUD; llegando a1lug.ar una persona
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ql.lt le pr¡:¡;unlÓ si ~I en JUA.~ CARlOS, )' al ;~Ie d quejoso q"" $U

IlOllIbre es Al.BERTO TORRES, 1. penona le lDOSlJÓ l<U pistola y le dijo
q~ en Agetlle de J¡" Polic" Judicial del r:.stado y que lo acompai'lara a la
Proror.turi& pon I=c:rle .Jguna$ preguntas, apam:klKlo m oc mommlo
oua~ quien dijo ser PoI.... Judicial> sujeWldolo de los In:i= lo
~hiIm.>n,. lINl camNnou color\~ cal "Nn. pobrimdos. siD pbcasde
rnwbci6rl. terumdt> 1.1 oporwnllbd de uwiícIrk • SIl ami¡o qIX lo
.com~que ~ a-isan. SUS J*dlcs; asI tambim., l:fI la ar:::púación de SU

queja Uldicro que ~ A¡:entes de la Palia. Judi<:DJ del Esado. ~ nmgim
fllOID('nlD lo re-.isarorI oomof.~ comu al d pam informau\"O, qI'C'

dice que al te\"IS3tlo al UJ'.1 hol$ll de su ~tlllón le eneoolr.lron una grapa
de~ lo cual es l,ft;I menm.. y lo IÍllICO que poseía ni las bolsas dio ...
~6n tr2It 1JlW; lla.cs, u:w gaw: oJWmica5 ~ su~~ qLII:

~ '"u 'P' lUe introeb:ldo en b abiDa de la CIIIli<Jnda. $le dñ i¡je¡o. 0CXl

runmo 11 ciudad l.IlIh~ k>pr ... ~ pusieron ..... \'aI:b
¡¡¡!fU"..... de ~inro l:fI !Jo c:Uc::a Y' los 0;0... ademb l1r ns'pebdo •
di,,~ Iupres qIX lJD pudo idcDtiñar por I1~ Ic,. ojos \'eIlCbdOS.
ponimdolc adernas en l. eabc;uo ..1eaMo de un :mDlI Ik r~. diciá>dol..
que ante el Directnr de l. Pulid. Judici11 dd Estado Y \1inisl:erio Nhlico
tenia qlle declarar ~ junto «lIl _ .mico:' MANUEL OOMI:-lGUEZ
AR,"AUD. AlBERTO RUEDA HRA.\tBltA, RO~'í FERNÁ.'IDEZ
GAUNOO) MARIO ARL'\S. l'umat. marih_ Y que enn di5lribuidofa
de «)<:airg m el InsullKO c.rioI~ ,.. que de lo <XlrIII'iria tmim
lIlItnJtCionc:s de pajudiurio si DO c:olabonOI COI! dios l:fI boJ;
. .. ,,-_ .._-
1ll\-esu¡at"lOlIeSl"elluuuo - - - - - - - -_. -- •• - - - _. - - - - - - _. - - - - - --

El Cill<b<bno Pronndot Genm>! de JUS!;f;q del E.s\ado. al rendir SU
infotme ,."Iali~<o a los lICIOS que "'llSliwyen la queja. acepu que el dia
~intiuno de:junio ok mil noveciCJ1los no"cnU y ~iete. enctamentel:f1lre las

~"R,""'" ,Diu q..........~ "';,rol. e_' " _
ciudad. A¡entes& la PQlicia Judicial del Estadoad~'IJ1ieroolla 1"C5CllCla dd
qutJoso. qUIen se CVPducia sospec'-amcl1W. ci=m$Wlcla por b cual fue

epQdo. Y al reo.iJIrio le enc:OUlIatOil enue SUS ropas UD tn~'OI'tOOo

(¡.npa) rontenimdo ;60 miJig.ratTlO$ de: ciortlichato de: cocaina.. por lo o;ual
de inmcdilw ~ lr~ad.1do y ~ntado a la guardia de la. I1lClIcionada

.." .....
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W!pC)rKiÓll policiaol, en donde quedó a di3posición del ~e del
Ministerio Pílblico adscrilO a la Sccrel.uia Particulll1 de esa f>rocuraduria,
ilIiciálulost: la averiguación prcvi3 númel1) 1498(1'.1.)1997, en la cual se
procUcnroodj\"m.asdiligeociS$. _•• - -. - •• • • __ -. _•• _

A~ bim. <id ankulo 16 df' la Constitución Poliúca de los E,;tados
Unidos \tcxicaJ'1os. intcrJlretlldo a comnllio 'ensu, se desprende que p.1ra
que ""iSla una detención IlIbitr.lria se requieren de los siguienle3 c1t'1l1cnlos
a sa~ a) l. acción q"" linw: romo resultado la privaciiJn de la libertad de
UfI¡I persona; ~) realizada por UIUI autoridad <) scrvidor pí,blico; e) sin que
exista orden de aprehensión girarl:I por el Juez correspondiente; d) en su
~ sin qll<' eltÍ$l3 orden de cktmción cxpedidt p"" el Minúl:cri.. Público
en caso de Ufgcncill; y e) sio quc exista fiagnmda. _••.•• _-. _- •. -. _
En el presente cuo, ta detención arbitraria reclamada por el quejOS() quedó
demos1.lllda. )11 que Cfecl;v:IfTlCIl!e d dia vrinliuno de junio de mil
n(I\'ecienlO$ oo\"cma)' ajele. 10$ ciudadanos JESUS A. LóPEZ LOCAS Y
JUUO CESAR OlAVEZ CRUZ. Agemes de la Polida Judicial dell.istaoo,
con placas niuneros 739 y 642, respe<;tivamcnte, denrvieron al joven
ALBERTO TORRES VTLLl\NUEVI\, sin que existiera oroCII de
a¡m:h,,"sión girada por la aUloridad judicial, orden de delcnción expedida
por <:1 Ministerio PúbliC(), o ftagr.lllCia. y el dicho de los Agenu:s de La
Policía Judicial en d sallioo de que al~ cuenta que Wl individuo
caminaba _pe<:hosamente y al OOlar Sil pusencia se puso nervioso, por lo
cual procedieron a darle UM revisión de rutina. y por enconlrarle de/llro de
WIi de las bolsas de su Jl3I1talón \lIl envoltorio qlJC oorneoia polvo b1aoco ilI
p;tn=r enealna, lo lra!1a<bron a la ~u;mfia de Agentes de la Policía Judidal
del Estado para dcjarlo a disposición del Ministerio Público, qucda
<ksvirtuado primero cOD la declasaeiÓII del menor MANUEL GERAROO
DOMlNGUEZ A,R.'''MUD, rendida a las diecinuevc horas con cuart'Ilta y
cinco minutOs dd dia veintiullO de junio de mil noveeienlOs Iloventa y siete,

~te cl ciudadmo Agente del MiniSlerio Públiro del primer lurno adscrito a
'l.. DirK('Wn de Scgurilbd Pública 'J Ttánsito dcl Estado, y por la cual
d~uncia la princión ilegal de la libertad en su modalidad de pla~io o
secucstro, coroc1ido cn peljllicio del menor ALBERTO TORRES
VlLLANlTEVA. )' por iIl cu::Il se inició iIl averiguación p.-ev~ niunero

"""".f,q, ·1" ~ U 'b I"M"'Pt'nl.~(h- ...

,..~ "~r "fl.''lÍfn. ,,(t'lU~ •
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89O(1.P,)i97. denuncia que coincide en cuanto a la detención =Iamada por
d quejoso ume este Orguniamo. y con sus declaraciones rendidas ante d
C¡"dad'mo Ageme del Ministerio PUblico adscrito a la SC'O,.,Lar/a Particular
dd CIudadano Procurador <knrnll de JusticiJ. del Estado. a las \'óntitrés
ho:3s del dia ii>in1iuoo de junio de mil no\"«icrJIOS r'IOVmla y mte, asi
como la rendida ame d Ciudad:mo Agente dd MiniSlmo Publico de la
Feder~<'Íoo Titular de la A!:l"neia Tercera Investigadul'l\ en csta ciudad, y
qlJ<' no se \r.Ulscriben C'I1l:$le apa,udo por obrar en el apartado antcrior.· _.

Ahora bien, lo manifesmdo por los agenLe$ de la PoIia. Judicial lSt-1~
que efC'CfUafOll la del<~nción del q"",jow, C'I1 SU ofkio sin número, fechado el
dia .... eintiuno de juniu de mil no....ecielllos no,'cma y siete, por el cual dejllll
al detenido a disposición del Agente del Ministerio Publico adscrito a la
Sccl'ctDria Panicul:u del Ciudallano Procurador General de- Justie-ia del
Esiado, sobre la forma de detención del quejosu. se de:s\'¡1fÚa con la
deciaració" del D'1C'11or MA~UEL GERARDO DOMINGUEZ ARNAUD.
cimda ~meriormente, F que la misma liJe rendida inmediatameme después
de que se efectuó la detención dd quejoso, 'j por lo cual no pudo tmber sido
a1emOl'\lldo para que coincidier:3 con lo que declaró és1e ame el Agenle del
Mini51mo rilblico del fuero eomUn}' d Agente del Minist...-io PUblico de 13
F...Jemción;.su declar.lciÓll fue ,.,,,dida a las diecinueve horas ron cuarenta
y cinco minutos del diu de los acontecimientos, y el quejoso rindió su
drdaración ministcri~1 a la,; veinlitrés hor:lS con cincuenta minutas de la
mism:l focha.·· _..• - - .• _. -. _•. - _•• - - _••• _•. _. _. _. _. - _.. -
los AgC'l1lCS de la PoI.ida Judicial del t-::uaoo que dctu,'i~ron al quejoso el
día ,·cin1iuno di:' junio de mil oovccimlO$ novml:l y siete, al rendir su p~
informativo scñaian que !e di<'rOn cutnla que un individuo caminaba
$OSpl."Chosamente y ai notar su presencia se JXIso nervioso, por lo que

~
OCeditmn. darle una re'lisión de rutina. tal acción oonnituye un acto de

la que eoolr.Wicne lo dispt/eslD ¡'lO!' el articulo 16 (Jc la Constilución
~e:al que establece que nadie puC(\<, ser molC'Slado "'l su~ familia,

domicilio. pnpelts o pusClIiones, sino en virlUd d~ un m<llldamiclllo eserit"
de la autoridad compelente, que funde y mm,ve I~ causa legal del
proct'dimimto. lo cual \'Ul1lCTll la SCSuridad juridica de las personas. pUC'S

" .~ .

,...•
"
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enlOOCCS andarian con d~ de~ en cualquier lI1<llI"'l'ltO puedan :In

objeto de revisión por parte de los policías que los con:!;iderm sospcc:~:

pot' (lI13 parte, b. revisión de rutina que aluden wnbién CQIISlÍtuye un lIctO

de moleslia al la persona del ~joso, Y por~ • ~ violllloio <k sus
cIerecl10s humanos, a<kmás que ningim onlenamiento legal autoriza a los
cuetpOlI policiacos Te\"isar a rodas las pet'$OIlllS quc considerm sospecbusos.
_._--_ ---_ .. _------_ _-_._--_ _--
t.. justificación que dan los Agemes di' la Policía ludicial del Estado en
~lación a la detención del quejoso, '1ueda desvimtada 000 la <J..c1ar.J.ción ck
éste uí corno con la de MA.l>,'CEL GERARDO DQMINGUEZ ARNAUD,
poi las rawncs ya expuestas; así también «In el intel't'l.J'gatorio que se le:!
f0l111ul6 en el Consejo de Tutela del EsUldo, ya que el Agente JESÚS
ANTONIO LÓPE% LUCAS. ~"nlestó ql.le la razón que tuvO para detener al
qll"jo~o fue por intuidón policial, lo cual no es UI1 argumento suficiente
pnrn causarle aclOS de mole. lía a una persona, y al preguntarle la razón por
b CU<l1 no revisó al quejoso al momento de detenerlo, señaló que porquc
intcntó emprender la huida, hecho que no qll<X!Ó asentado en el parte
informativo que rindieron; por 5U parte el Agente JULIO CESAR CHAVEZ
CRUZ, indica que la revision .e el~luo tm el momento oc tl'3Sladar al
detenido a la eamioncl.1, existiendo eOO!l'3dicción por parte de los Agentes
Policiacos en este s=tido, de donde se deduee que primero fue detenido por
sosplI'Choso sin que se tenga. la certeza de que haya sido revisado, de donde
se concluye que nO tenían scgurid.:ld de que ALBERTO TORRES
VILLA."WEVA estuvi"", como:licndo t1¡t'tn delito, y por elln con la
detención :le violaron los der«nos hwn3l10$ del quejoso. eooUll\'iniendo lo
que disponen 105:artícu1os 16 de la ConstibJCión Federal, 23 BIS del Código
de ProcedimiMtOS Pcnales del Estado. - - - - - - - _ •• _. - - - _•• ~ - - - - -
La oondoc:ta dr.pkg3da por los A~ntes de la Paric:ia JWicial del Estado,
Iambién es contraria a los siguicnleS instrumentos imemacionales: a)

~
Ianlción Uci~l de Derecbus Humanos, que en su artkllio 3- indK:a
todo individuo l.ene dcTecho • la va. a la libertad, y a la seguridad de

, per$OO8, y en el articulo 9" que establece que nadie podrá llO:T

albitllll'iluncnte detc11ido, P"'''' ni destm':ldo; b) De<:1llf3Ción ..o\mericana de
los Debern)' Derechos del Hombre, que en la primera lJlll'U' de su aniculo

..
10'1 pt I~ ~,' ~.~,.,., ,,""'<I,\r~ .Ie l"r re~~h,m~~ ,w ..... ¡ .. <!ti' esa

.tiI~u;J¡,tM'h.llf' N~~.aPl ~'.~. '1t>1!F<, <1 ,t~~h ...
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25 prevé que nadie puede ser privado de su li!ll:nod, si[}<J "" los ca.<J' ~

según los formas estahlecidas por leyes preexislen¡es; e} Pacto Internadonal
de Ocrcch<ls Civil..s y Polilicos. mismo que el1 Su articulo 9.1. !eílalo que
lodo individuo tiene derecho I [a libertad y a lo seguridad personales, nadie
podni se.- sometido a dticncián " privación arbitrarias. nadie podn\ ~
pri\'lIdo de sulibntad. saho por ras causas fijtdM por 1.1 ley Ycon acn-glo ~J

proccdirmmto o:subIccido en é$ta: d) COfwención American;¡ sobre
I'kro"hos Humanos..~ en el artículo 7. 2 esl.lI~ que nadie puede 5Ct

privado de su libm.::ld fuica, sal\"O por las l:;l\lS&S)' en las condiciones
fijadas de lUllrm3JlO pgr las Constituciones Po¡i!ic.as de los Eswlo:>
Par.es o por las leyes diclOldas conforme a cUas. ••• __ .•
2.- Por Dlra pane. dd análiSIS d,,"l(l$ constancias del cKpedinlle, se lldviel1"
qur: se v;olan lo, derechos humanos del quejoso ALBERTO TORRES
VIl.LANUEVA. por habcT sido acuS<tuo falS.l.mCnle por los cilllJml.onos
JESUS A, LOPEZ LUCAS y lVI,IO CESAR CHAVEZ CRUZ, Agentes de
la Policia Judicial del Estado, plncas números 739 y 642, res~~t¡vameI1lC,

lo cual quedó probado toda ve.: que la deLención de que fue objeto el
veimiuno de junio de mL! novecientos n(wcma y SiCle fue arbilr.lria, ez
decir. no exiSlla onkn de aprehcmJón librnda por auloridad Judicial. orden
de detención expedida por el Ministcrio Publico. y !arn¡xlC(l habla
flagr.u¡cia. como lIe indicó en el numero uno del ~le:¡par13do .•• _• _.
En SIl p;Lm informalivo lo!. eilJklos AgenlC$ de la Poficia Judicial del
Estado, il'ldican lfUt'~~ de haber l"C"'isado al quejoso, le ~COOITatOO t'll
una de las bolsas de !'II panlaIón un t'll\'ollOfio conteniendo polla blanco al.
parn:er cocaína, y al pregwullrle su procedet'. ~e les tndicó que ~pondill

al oombn- de ALBERTO TORRES VILLANUEVA y que es IIdiclo a la
marihuana y a I~ cocaína, que la marihuana se la consigue MANUEL
DOMINGUEZ ARNAUO y la cocaína MARJO ARIAS. que el) (lCasion~

~
Ia van a comprar a Santa LIJcín del Cami"o con una persona quc solo la
conoce por d SQhrenombrc de "el valedor" O "el cocaracho" y que por
consumir droga ha tcnido problemas con su familia, que a MARIO ARIAS

conocen con el oobrcnombre de ~el acedo" y que es el individuo que 1011
;hdujo D inhalar dicha droga. que estudia en el lIutituto Carlos Gracida.
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aJIII5Ill'l ESIAI"!. O(......,,""'"
~ el pn.:nrr a.'Io IX pn-p;nlOria donde distnllu)"c dicba droga .. sus
~ ---. ------ --.. -.. -.. _.. -----------
Con el ~e mfonmlivo« refermc" el Cíuo:btbnD Wernciado aAUDfO
CRUZ MIGUEl., A~ del ""¡NSIenO Püb!W;o adsaiu> ... b~
Pxtlcular •• e¡no1,.,,"" Pruandor GcneraI de JlZ5licia del E.sQdo. inieiO
la~~a WHI(PJ.)'91, el! 0llII1rIl de AlBaUO TORRES
VllLA'L'EVA. _ preslU'J1O rc'Sp...p1~e SI la ClJIJlñicin de:! delílD
«lI'I1I'a la salud, rnmll:udo en """...1OO de la 1IIXi.-.bd, .,., La. Cl..CI! al ~"",.
tObo: la poacknaa de~ (1 110 la relmCión <:Id indicUdn. b
G··lpb. "t\RJBa MDJDOZA FLORES. S~ do::
A~~ ~'W ) Comi,,*iorles de la ~wi:I. GmmlI de
JvsueiI, del EvMo. KOr06: no 6ou".. la~ dd lIED<r ALBERTO
TORRES vtUA'\mVA '1 tampoco rmUtirio al Consqu de TIIlria do
'Aenores InflK1Oln:~ del conocimimto del Sa:m.-io de Sabt del
Esudo l. $ltuKi6a de:~1Il efl lJU'I' sr ............,'13 d lIlC:OOI'

ALBERTO TORRES VJ1.l..A}.1JEVA. ¡lC1Il(UII' sr ~~ el tnWlli:awo
nsp...:ti.-o; y. raJlltir <;IIlJU rfttifialb de la .."Uiguación al Cí'.!·'.'"
~ del 'm~ PUblico federal al llIlDO en esu capital dd Eudo,
asi caDO el lYft'lltico ~. J*lI q.>t p:0u:d3 eoafllnM • su::!

IDibucioaes.···· •••••• -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Aben bien.~qw .., de .. faIg xusxión sr req~de 3IXi<DI:s parlas
aWa se~ llaea" que un iilocalK' ..-a:ca 00IlI0 p ....
•cspcwlSáok de "" .Iilo; o::D el p¡¡:lenu <::aso qu;:d6 iICleditado que los
A¡mu:I de: la P<."lic" JudIcial~~ rats-nm!r al~
AL8ERTU TORRES VILLA.'n;EVA dd dcliu> CONTRA L-'\ SALLll
El'- SU MODJ\l.IDAD DE POSESION DE ax::ADlA. Y" ~
pmencieron Na< <:nft que dicho mmor~ al momen\I;l de su
~i6n aJbiu.ia. ..... nl\'Oltorio (¡rnpa)~ 360 mili~ de
doft.110 de a.l' dI~fiCiftlle. pues por lI$il situaci,;., lo pusieron I

i
isposlciOn del RtlJi,,*,"linIe Socill del fuero amñm, quien como )..
uedó e>.pl1:saOo le mJció Imi aven¡1laICÍÓl! pevil en '11I contra; lo lDIcr10r

1Si. ponjue esi lCUSXión se de:svinili con las dcclanu;w.n.s~ lIIlle
tI ente del Mjn~o:rio l'úbJioo del Fu«o Común y <Id Fuero Federal. por
1'1 mismo qlK'JOIO. 1$1 tambi6! con elleSlimonio de MANUEL GERAROO

..
•, f~~¡(flo ,Id .\Hr I ~., o¡ '";,<,, . Pr"'~; .JI u ..

....\~T~rt "rt/¡l(j,~ "l('~~~ .; ,,1 ,." .....~"'"



DOMIl\"OUEZ AKNAUD; pe:wna que presento su denuncill horas
dcspu<!s de 111 delención dd quejlOS<>; en el mismo $entido es conveniente
hacer metlción que la Ciudadana Licenciada MARíA DE LA LUZ
CANDELARlA CIIIÑAS, Presidenta del COllscjo de TUlela para Mcn.ores
Inrl'3clorcs dd Estado de 0al(3C3, al resolvcr d expedicnle tutelar 231197.
en SIl JlUIlIl> resolutiva primero concluyó: "En autos no quedaron
c~ los clementol5 ~ la infracción tk CO:-nRJ\ LA SALUD, en
su modalidad de POSESION DE. COCAINA lJI'C ~'é Y !I&I1Cionan los
articulas 193 ':! 195 del Código Penal Federal en relación con d 245
fraceiooCjl 1, IL III Y 24g de la Ley Gen(:ral de Salud Y en térmioos del 7·
rraceión 1, 9" primer párrdfo y J13 fi"aceión 11 del Código Penal Federal, asi
como el articuln 500 dd Código Fe<io:ral dc Procedimientos l'en.aie.,
asimismo no quedó demostrada la panicipación del menor ALBERTO
TORRES VtU..AI\'UEVA C1I la rornisión del ilícito en mención-: es decir,
no COlI<:edió ~1llor pmbarorio ni pane informativo de iris Agentes de la
Polic;a JUlhcial del E&ado. mismos lJI'C se tu1lnIdijeron al n:sponder l.
~gunu.que 1"" fOmluló d quejoso en el sentido de porqu<' no lo revisaron
al momento de delenerlo; de dIo se desprende que Col! el parte Infnrm3livo
se pretendió que ALBERTO TORRES VILLM'UEVA, spareciem Como
probable responsable de Un delito. bien para j",tificar su detención, bien
p¡ua investigar otros ilicilos: lo cual resulta pteoCupMte, pues eon ello
qued:l e~ldenciado que el ~odo Jl=l perseguir 1l:>5 delitos de La Policía
Judiei;ti I:S drtene. paru in,-e:uiglr y no Investigar para drt~_ - .•.. - - -.
Duranle el mimile de la averigll3Cioo Jn'ia 149S{PJ.)I97, iniciada con
motim de la dde:ucioo del quejoso, el Agente del Ministerio PUblico ordenó
l. prácllea de di~~ diligerICia$, )/ al resolvCl'",;obre la procedencia de la
rl:!Cnci6n del quejoso, en el cO(lSidcrond<> tercero, conclu)/en que
ALBERTO TORRES VILLANUEVA es fálTTlacodcpcndienle, arribando a
dieha L'Unelusión despu,;s de \'a1urnr div~ prucbiu entre las qUll- se

1
CUCDltiIn IllS siguiente;" a) pane lTlfOlYlW.lvu rendido por los Agentes de la
icia JudicIal del Estado: b) diaamen rendido por el ciudadano Doctor
VIER MAllAS RI.JJZ. PerllO M6dico Legist3 de la J'rocuraduria Genc:nJ
Justicia del Estado, el cu:al concluyó que C:D CIWIIO al o:xamen de

liimacodcpcndencia practicado al quejoso se detectO en forma eHnica que

.......~ ·'/<'d.. *...
~ ~th ,,, ... .\RUf _1ln~l 'lfIIlr~ , "
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presentaba datos I>O'Urológicos ~ fimtawdepcndencia a la cocaina,
mquirier>do para su COn.lUrll<l inmedialO de 500 rniligr,lmos en veinticuatro
horllll y de 1.5 ~n}()S en SctenUl y dos lloras; e) Dictamen rendido por el
dudadaoo RAUl ADRJAN :\lARTlNrOZ fUENTES, quien <kspués de
¡xactkar-Ia prueb;I de~ión de drogas de allu.w a una lD\.It$lJlI de orina
de! qvejoso, delcnninó que se identificaron metabolilos de ('()(ORina
(benwilN:gonina) en una cantidad de 1200 nanogr~mos; d) DeclMnciÓll
Ministerial de ALBERTO TORRES VILLANUEV A. __ • • _. _

En esI" enlendido, Ulmbicn los Cillda<lano$lAVIER MAnAS KVIL Perito
M.:dico legista. )' RAUI. ADRJ.'\¡~ MARTINF2 fUEN-rE.s. Perito
Quimico. ambos de la 1'r(lCuradulia Grner.>1 de Justicia del Estado, violaron
derechos hUlDilllOS & ALBERTO TORRES VILLAl\Tf.lEVA, ya que al
haber cOllcluido en sus dictámcn~ que dicho quejoso es
ÍarTTUlcO<kpo...ndicnle. sin serio, le causartlf1 a<:1OS de molegia en su mond y
dignidad de i'iC'f hWlWlO; C$U) es asi. po)f"CjUt l. coodusión. qllC lle¡lu"oo
dicholE peritOS fue dcsvir1uada en el exptdimte 23\197. radicado en el
Consejo de Tutela para Menores Infractores del Estado, COn las siguienles
pruebas: a),. dictamen emitido por d Ciudadano Oo<;tor SILVERlO RUIZ
REYES, Perilo Médico Forense de la Proc:uradurl. ~cral de l. Repilblica,
quien coocluyó que el quejoso no es ilrmacockpmdicn~al eonsumo de la
marihuana y r. cocaill3.. b).· diCUlllnl muiido por 1lI Ciudadana DoctOfll
LETrCIA ARANGO DrAZ. Perito Medico desillJlado por el COllsejO de
TUlela. quien dictamin<i que el quejoso no presentaba datos neurológicos
n:-Iacirmados con el uso de subslancias tÓJIitas; e).• examcne5 efecluados al
quejoso por el laboratorio SIPELAB CUNICOS, A. C., en los cuales
resultó ncglllivo en las pruebas de antidophin 'J perfil de drogas; d).
dictamen del Doctor GUILLERMO MORALES JAVIER, Perilo M<'tlico
LegiSla Fol'eJl.le del E,tado, quien cOllCluyc que ALBERTO TORRES
VllLA"''UEVA no es fárma.:oocp\'ndiente o adiclo a algiul lipo d. droga;

~
)". dictamen <!tI Prnlo Químico ALFREDO FLORIA.l'ol AGOERO, q",¡en
oocl",yO que el quejoso no es l1irmac:odcptlldicnle; y finalmmlC. fl-
"Clamen del Oo<;lor LUIS MEI\'DOZA CANSECO. quien diclaminó qUf'

los peritajes que s<ln aceplilbics de ¡¡cuerdo a la realidad y verdad histórica,

rre1r ""/ .¡¡;". "'. ~",~;.~-----.,..-
tt'nlld""" <1'; h ..t ~.,.~< ''*'., ...~~ v r...... u.

I ,,. ~flrt



SQI1 ~1IaI que concluyen qllC ALBERTO TORRES VILLAlIIl."EVA no
es f3nnacodcpendienw a ninguna droga de abuso. - •• _ - _

Con lo anterior qu~da acreditada la actuación im::gular ue lo~ Perilos de [a
j'rocumduria Gen~raJ de J.w.iciu dd I;SIado. pIleli se demusui> que sus
cJcimenes no M apeg.voo cab:1lmr:r.te a las tknicas periciales de quimica
fOmlSe, el primero de ellos porquc al diCUllIlinar que el quej<l$O <:r.!;

f~rrnatodc¡xndiem~ a la ctx::lÍna, no mencionó en Sil cerlificadv médico el
porqué llegaba .1 esa conclu~ii>n. JimillÍlldose solamente a afirmar que el
menor :Igr<l~iado~ba.da:»> neurológ>cos ¡k. firmacodependeni:ia, 5111

que ¡ll'CCisaJ'1l CU/lles (l en que c:unSISlÍ311 C$O~ <U1.05, quizá porque 6tO$
nunca ¡,xisuenlJl, ~iluación que ,,1 se expone en j05 olros perilaj~"S que
especifican quc el menor llO presenL:lba Ctl cavidad nasal lesiones o
lll~iona producilbs por irritación al ;Ua!oi& o que no prnen\3b;l otro

.ipo de huellas que denotanulldioneli o estigmas relacionados con el uso de
substancias tóxicas, allora bkn, a¡in clJ:lI1do el segundo dc ellos se hubiere
apegado a esa.-; tlXoic.as, no fue emitido ajustánd~ 3. lIIL' eencza: esto es
asi, pon¡ue el Perito Quimico RAt..1.. ADRlM' MARTINEZ FUENTES,
efectivamente pudo haber ..nconll1klo mclllbolllOS de COC3illll

(bcnzoilccgtlnina) en UIIll cantidad de 1200 nanngr~mos <11 hacer el estudio
en la muestlll. d.. orina que revisó y por esla situación concluyó ..o CR
sentido; llO '*"'t;lIu<: In anlCrioI', el Perito Q.¡imko inculrió en
~bilidlld.pua afil1lUl que la JlI1leoo, de detección d<' drogas d<' abuso
fue: practIcada a la orina del mcnor ALBERTO TORRES VILLANI)EVA,
sin que hul>¡~ tenido la cel1G.ll par:! dio. ya que como él ltlÍ$mo lo
manifi:sLó al d3r w;poost.a a la pregut\la 8 del inlmogatorio que le fue
prnct.icado por la dcfensa del quejoso, el dia diccir.éis de agosto del año
pasado, anle ..1Conseju dc Teitela, nn fue él quien p<:n;unalmente Ion'" la
mueslru sobre la cual dictamilló, sino le fue envialb para s.u <'SlUdio del
bbor.u.orio; en último de lo! casos debió concluir. pilt3 no lIfirmar aIgu de
lo cual 00 tenia la certe'71'. que en la orina que estudió se identificaron

tlabolítos de cocaina, sin que aspecific3l'll a quien COlTespondja la mueslru
ue le fue enviada. " bien, que al decir del laboral".i" que se la envió
,,"~~ia al mtllOr ALBERTO TORRES VllLANUEV¡\; quizá
CODClnyó en la fonn:t en que Il> hizo por la falu de profesionali!oml>, ya que

-......,'l""=~~,-~.
..1 'if~ \>f~a"ll''''eut~~<ft~ dio' AUrr~q"¡",*,~~'P/""'d



twl\bi.Cn él m;5mO manifCSlo que no lime cédut. prof~onaI porque no es
utulado: sin que lo anlerior justiliquc su c(lndocla inesular. pues eUo
contraviene lo dispuesto por el articulo 29 de la ley Orgánica de la
Procuraduría Genentl de JU5l.icia del Estado, que dispone que 10Il PnilOS
debnin ctIfltlr con ti tilulo legalmenlC e~podido y reg¡stnldo en la rama
profesi<lnal lluedictllminen. - - - - - - -- - - - - - -- - - - -- - - - - - - _.- _. -
la conducla desplegada por los Perilos de la Procurnduría (i""eral de
Justicia del F.at3do, no.u: aju.'llÓ a las normas ~blecid:l:s en .,1 artículo 56
de la ley de Re$p<>Jlsabilidades de los Sen~ Pilblioos del EsIado Y
Municipios de O:lxaca. pues no eumpl¡erOll ron la ma~ima diligeflcia ti
servicio que lifile" encomendado. al ..calitar actos u omisiones que
causaron la defICiencia I:TI dicho "",vicio. ;>demb de un ejerricio indebido
de nnpko. Conlnl~k""ademis los ¡¡gulen"'" Inwul\X11loslnlemacionales:
a).- ~Io,,",ión Universal de los 1)(,=;105 Ilunumos. que en su aniculo JO

I"evé que lodo individuQ tiene derecho a la vida, a lo libertad y leguridad
de su persona. y 1m su articulo 12 quc dispone que nadie smi objeto de
injerencias atbitrarias en su \'ida privada, su familia, su domicilio o su
COfrespondcM"ill, n¡ de :J1ll<lues a Sil h<Jllfll O a Su rqJI.lUtciÓfl: b).
Declaración AIllC1'icana de 1<" Derechus)' Dd)Cres del Hombre. que el' su
lIfliculo I señalo que tod<> = hwnanu tiene der«ho.1a vida. a la libc:rtad y
a la seguridad de Al penona, Ypor lU pane su artirolo V di$pllll(' que \Oda
peI'SlIrlll liene derec;ho a la pmtccci6n de la Le)' oontrn los alaq\le~ a su
hoora, B Su reputación)' a su vida privada y familiar: e).- Convención
Amniclln:> de ~hm Uurnanos, que en su :lníeulo 5 establece que toda
pmona tiene de<~IlD. que $oC: r>:spC1t SIl inlrgritbd fisi<;;;o, psíquiea}" rnon1.
l.· En euanlO a lO! golpes que el quejoso manifiesta fue objelo por parte de
los Agenles de la Policía Judicial del EslBdo. éstos no quedaron BcreditllOOs
m d presenle expt<ii<:nle. y su dicho no es :<uliciente """, lenerlos wrno
cienos, mixime que en b averigllllCión prnia número 1498(PJ}'97 ohm

Y
certiflCadO medico d.:. fech:l \'einliullll de junio de mil nO'"edenIOS OO\"enla
. ocllD, pmclicado al quejoso por el Ciudadano Doctor JA VIEI( '-lIITlAS
UIZ, Perito Medico ""giSla en tumo dl> l. ProClm.dutis C;tetlmll de

ici. del Esiado. del eual ~ lldvienr que no J"r"'SetIlaba huell"" de
I "<mes~ Sin ql1C exi'<UJn evidenciu en contrario. - • - - - • - - - • - - -



4,_ Las conductas ejecu1.adas en pel)UICIQ de AtBER ro TORRES
VILLANlmVA, JX'f parte de los Agelll"l' (le la l'olic!Q Judicial del Estado
y Peritos de la Procuraduría (;e~craJ de Justicia del Estado, q,'e se
6/ltt"il1c;¡n en el presente apar'lado: fueron vio1alflrias de SIlll derKhos
humartQS y muy probabkmentt constinryen delilos, de acuado a lo previsto
en los Capilu\o$ 1 )' 11. TItulo ÜI;ta,·o del Libro Scgwtdo del CDdigo Pmal
cid Estado, por lo allIl de acuerdo al 3rticu1o 21 de la COf\3lilUCión Federal
"Qncspo"de al MinÍJlfTÍo P'ublko im'CSCigar los probables hechos
ddil."tUOSOS. - --- •• - - _.- - - - - -- - - - - - _. -- - - -- - - - - - - _. - - •• --
f.n m~riln de lu expuestu }' f,,0"''''10, esta en",;,;"n de Derechos
!luma",', ,1,,11C"3do Libro y Subt· ....n" de 0''-'3"a, cun todo respelo, Se
prrnl;t. hocer a Usll'tl Ciud.:uJ:tllU I' •....,ur:,dllr Gentflll de Justicia tlcl
Esl>ldo ',,:1 SiguÍI'ulflI: - _. ------- -- - - - - - -- - --- - - ------ - - - -
IV._ RECO.'o'ENOACIONES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - -
PRIl'.IERA.- Q.Je con ateoIuta imparcialidad s.l enderece Y oontiniJe b
A\"Criguxión Pre~ia n(unero &9Qf(1.P.)I91, en COOlfll. de JESUS ANTONIO
LOPEZ LUCAS, JULIO CESAR CHA VEZ CRUZ. quienes lIctuaron en su
eameter de AgCllt~~ de la Polida Judieial del Estado, JAVIER MAnAS
RU1Z y MUL ADRlAN MART1NEZ FUENTES, Peritos de la
Ptocurndurla General d" Ju,ücia del F~lado; a efC'Clo de determinar la
probablc responsabilidad Jl'""al en que incurrieron, por los acros violaloriOll
di: derechos huma/lOS ok que hicic/1IlI viclima al rTK'IlOl" ALBERTO
TORRES VILU\NUI,VA; IO'J que mil) probabIcmente puedan o;n"

rorw.ituti'·osdcdclitos.-- -_ ••• - -- - -. _. - - - -- _. - -- - -- - - - _•• --
St;GUNlIA- Qot: en la ind:ogaloria mencionada se lomen en cueola IIIS
di"",,"a. ocluacionea que ob"", eTI el expedi"'l!' tutelar n(,mero 13 1/97, en
la Avcrigl~ld6n PrCVill número 1498/(P.J.)l9'97, iniciado po.. el Agente del
MinislI.Tio PUblico adscrito a l~ Secretaria Partkular dc la Procuroduria

"Í\General dc Justicia del Est.1llo. y en la Iwcñguaclón Previa númefO
'1>AXIlill4000'9!J7. r.odicW t'I1 la T<:l'a'nI Agencia In"cSligadora do: la
~a Gen<-nl do: la RepúlHica de co;lll Ciudad. 'J !IC pra<:IJquen Iodas
t* diligenciasn~ p:mI tk1erminar sobre el cjeocicio de 1. Ilttión
~, lo cual debeni r""lil.ll~ den!ro del u:rmino de treinla días, de

1
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eanl"onmd.:l ('QIl la di<p.,.,.,. en d .-tkulo 6S de le Lq Orpnio:;o di: la
~Gl:DraJddUSlici:ldd& _ __ . _. H _ ••

[k _do a lo ~iidD ~ loIJ lftiI:ub. 102.. lI¡Mftado B de ..
ConIIiluOOa f'nIilic::adr los &-+s Un_ "kDca.o:s y 511~.'O llt
Bu "" la C_1lItiDn PoliúQ do::I ....-.00~ Y Soba... de Oox..., cAl
~OÓlllírned.....Ia *JlIIb'ica... _••• •. ' .. __ •
Con li.mdamrrMo m d atit:uIo 46. sepndo pirn.fo de b Ley de le
COOIISi6n de DCltcllDS HunwlOS cid~ Libn: Y Sobrnoo de Oauta,
11: k CUIIXde d ttnninu de 'lllinu dias hibiks. Rgutent.,o; • su kpl
I\OI.ilicaeión para QIX' n<IS de',~ 50tn JU ~i6n " no ocqllal:icín.
rtm;l!clIclo, CT1 StI caso. laoo pNl:balJ COf~pond¡clltC'S a .u cumplimirmo.
l'JItn ullimn droiro dd plazo d~ quir\C" dlu cunlmdQ.s a pal1ir del dla hábil
.iguiente • la [ccha. en qlH: haya concluido el plaw para informar sobrl: la
KCptlK;i<lnJe la misma._ -.- ••••••••••• __ •• _ •• __ o • _.

Ásimislll<J. haga,;" del con<><:iltli el1t<1 Jo dicnA autoridad que la falta de
prciICrllución de prueba. dan\ lugar R 'lile se inlerprete que la Ilfe3"mc
=omcn<iaciÓ<1 IIQ fue a<:eptnda. qucdnnJ;¡ c.~tI\ Comisión Estatal de
~I'll<;bos Humanos en Iiberutd de ¡laCel pt~lka dicha circunstanda._ •• _.
MI I<l IKUrdó Y finna el Ciudadano C",·..~;n Ni<:olú MJII1incz Ramire'4.
Pruidcnte di: la Comisión de lkm:llos llu~ del l'..staóo Libn: Y
Soba.1O de Oaxaca que 3ClWI f;DOl el citdlIdano LKcnciado Roberto Lllpu
SioI:ha., ViJíl Grnera.l. _••• _•••• __ ••


